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Élelsterio de Ediacío;
Fallo dictado por rS,M. t i  E^y (q, D. gX en d  

incidente m tre Inglaterra y  la  República 
de HonduraSf con motivo de la riña que 
tuvo lugar e l W  de Junio de 1910 en la  
aldea de L a  M asicay entre un  pelotón de 
$^dadg^ 4 p id . República pienpipf^ada y  
un.grnppdd tres súbditos británicos,—P á' 
ginms 634 á 686, ^

Mliilsterfa da la Bm m :
Real decrdo promGvimdo a l empleo de Ge

neral de división a l de B rigada  B, Fran- 
&ÍSVO Molió y  Campo“Eedondo, — P ág i
na 687, .

Divo nombrando Comandante general de 
Ingenieros^ de la iercera Región a l Gene'' - 
ra l ds brigada D Juan Montero y  Mon
tero,—P ágina 687,

Otro, concediendo la  . Gran C rm  de la Real 
y. M ilitar Orden de $an  Hermenegildo al 
Contraalmirante de la A rm ada B, Pedro 
de M ercader y  'Aufia,—P ágina 637.

.\. .  ̂Éalitarii i® la iotigrsioiéis
Meal decreto disponiendo que el domingo 7 

de Enero próxim o se proceda á  la  elec
ción pa rc ia l de un Senador por la  p ro 
vincia de Orense,—P ágina 687,

iSalsterío de Faraseistas
Mml decreto disponiendo quede redactado  

m  la  forma que se publica^ el párrafo  ier- 
9$ro del articulo 7P del de 3 de M arm  
de 1916, relativo á  la creación de la Jun
ta  de . Transportes MarUimos. — P ág i
nas 687 yl638.

Otro autorizando á  la  Junta de Obras del 
pantano del Foix p a ra  realizar por el sis- 
téma de Adm inistración las obras de im- 
permeabilización del cauce del rio Foix,m-

^ P á g in a  638,
Oíros admitiondo la  d im isión  del cargo de 

Vocal del Consejo Superior de Ém igra- 
ción á  É, Juan A lvarado del Saz, M inis
tro de Gracia y  Jusiicm , y  B , Eduardo  
R u izy  G arcía de H ita .—P ágina 638.

Otros nombrando Vocales del Consejo Su
perior de Emigraci^p Mamón  4^"
ñón, y  Villalén,. Senada y  don
José y  P ág in a  6U3,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
ÜomisGrio Regio, Presidente dú Consejo 
provincial de Fomento ds Castellón, á don 
Arcadia Forcar,—Página 638

Otra nombrando Comisario, .óñegio, Fresi- 
dente del Consejo provin ial de Fommla 
de Castellón, á 3 . Francisco Ignacio ¥i- 
llalonga y GrangeL—Página 638,

Otros nombrando, m  ascenso de esaúá, 
Ayudantes Mayores del Cuerpo, de Ayu
dantes de Obras Públicas, con la catego- 
ria de Jefes de Administración civil de 
tercera y cuqria class, respectivamente, á 
Bj, Maieo Vita y Tarazona y B, José Ma' 
ría Martinei* Campillo.—Página 633.

^^iñisterie d0 Haolssida;
Meal orden disponiendo que las planchas de 

blindaje para los acorazados deben adeu
dar por la partida 93 del Arancel vigm- 
íe, y que el hecho de haberse coniraiado el 
suministro en ocasión de que regia otro 
Armicsl. no obliga á aplicar este último y 
djébe hacerse el aforo con sujeción al que 
regia en la época en que se efectuó el des- 
pacho,'—Páginas 638 á 640.

Otra aclarando la llamada del Repertorio 
para las yemas de huevos y hmvos para 
usos industriales.—Pagina $40.

EsTADa~Siibsecrtíaria„— ¿e  Co
mercio.—Anunciando haber sido inter
nado en un Asilo de alienados de Buda- 
pets (Austria 'Mungria) el súbdito español 
Eduardo Pona Echevario,—Página 640.

Asiiiííos GOJiteiíGioms—Anunciando el fq- 
Ikcimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles qm ss indican.— Página
640.

M a r in a ,— Dirección General de Ñavega- 
' clon y Pesca Marítima.'*^jáutgo á loa na
vegantes,—Grupo 37.—Página 641.

H a€cehda¿—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Fagos del Estado.—Bisponiende que en 
los dias que se mencionan se abra el 
pago de la mensualidad corriente á  Ists 
dases activas, pasivas, clero y material. 

, P á g i f m r ^
Dirección. General da.,-la Pen.ia y Glasés 

FmÍYm~-Eelaci6n de los ^pe-dientes de 
pmsión de Montepío resueltos en sentido 
Hégaíivo por el Tribunal gubernativo del 
Minisierio á& Maeimda.—Fágma 64í.

FOMSN'ro.—DireccicT) General de A g é r  
cultura, Minas y llQ iúeB —Circíilar in 
vitando á los agricuUorcB españoles á de
clarar la.ver dad  de íh s exidencias de ce- 
realm, leguminosas v  [orrajes.—rá o m a
641.

Dirección General do Of'ras P úblicas.— 
Servicio Central de P uertos y Faroe.— 
Sección do Fuertog --A^vÍGwa/2d;c> á la  
Sociedad Salvamento! de Náufragco. de 
Luarca p a ra  con J ru w  en dicho .vm rlo y  
sitio denominado ,L% Llera, una cz-sem 
p a ra  resguardo dé un bote sa lvavidas y  
accesorios,—P ágin a  642,

Concediendo á B, Bernardina Éoíandi tm a  
éxiensión de terreno en la zona marUimo- 
terrmire d é la  p la ya  del R igm te {M aca
rrón M urcia).—'Página 642.

Áuiorizando^ á I), José Sanábea E aspall 
p o ra  insta lar un varam ro  mecámco p a ra  
enibarcaciones pesqm ras en la p laga  de
sa la  feil (Tarragona),—P ágina 643,

EesoM endo el exoedierds de caducidad de 
la concesión otorgada por Real erdcn de 
25 de Enero de ÍOGS á D. ó Oolomer 
p a ra  com irm r una fábrica  da corriirvm  
de pe-^cam. m  la p la ya  de T̂ os Lages, tér" 
mino municipal de E iveira  (Coruna},— 
P ágin a  643.

Idem á D„ Átigusio Losada Yázqum p ara  
ocupar %m trozo de terreno perteneciente á  
la m arism a del rio Lérez, m  el sUio 
nominado Él Burgo, del término de .Pon- 
tm edra, p a ra  sam arlo  y  dedicarlo al m i- 
tivo,—Página 644.

A lfK Q  l. r̂T-B;QúBA.—OnSERVATORIO ü m -  
TR41̂ ,̂,.MBXEOKOLÓOíOO. — ,QppSlOlONl;S. 
ÁDMINÍSTR ACIÓN PROVINCIAL.—AnT N- 

éiOB OFICIALES del Büm o de España  ( Vi
toria), Sociedad L a Nacional y  Üompañisü 
de los Caminos de Hierro del Norte d§- 

SANTORAL.-tESPECTÁOüLOSc
Anexo-, 2.?r-EDiCT0S.—Ocabeos estabíS'

,TICOS ... . ,... .... .
G u erra .—Junta Oaliflcadora de Aspiran^ 

tes á destinos c iv iles .— Rectificaeién á 
la  relación de propuesta erntraordmariá  
p a ra  cy j)r irp la m s de O fie de quinta
clgsé dei M inisterio de Ipsfruc^^ P úbli
ca, publicada en la  G a ce ta  de í.® def
ines actual.

Anexo 8.®— Tribunal Süfrkmo.—Bala 
dB LO 0ONTEN0XO«O-A»MlNíaTaAftíVt, -
P m ge U ,
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PARTE OFICIAL

t e i t n c H  c e i  c o i s »  »e w n s m s

S. M. el Rhy Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia*

i i i f i E W  01 ISTiliO

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Por cuanto; hallándose sometida á Mi 
fallo la cuestión de si, bajo ios principios 
establecidos por la ley internacional y 
tomando en consideración el Convenio 
de 13 d© Agosto de 1910 entre el Gobier
no de S. M. Británica y ©1 de la Repúbli
ca de Honduras, recae sobre el segundo 
alguna r©sx>onsabilidad con motivo de la 
riña que tuvo lugar el 16 de Junio de 
1910 ©n la aldea de La Masica, departa- 
íaiento de Atlántida, República de Hon
duras, ©a las circunstancias tales como 
fueron reveladas ante el Tribunal de in
vestigación abierto en La Ceiba el 29 de 
Agosto del referido año, entre up pelo
tón de soldados del Gobierno de Hondu
ras, que en ©1 momento de la riña es
taba al mando del Mayor de Plaza de 
aquel departamento D. Joaquín Medina 
Fiaaae, y un grupo de tres súbditos 
británicos de las Indias occidentales, 11a- 
inüdos Alexander Tliurston, Wiifred Ro- 
binson J Joseph Holiand, de cuya riña 
resultó muerto Alexander Thurston, he
rido Wiifred Rdbiason y golpeado Jo
seph Holiand;

V istos: Á) El Acta de compromiso 
ñrma ia  en Tegucigalpa el 4 de Abril 
á© 1914 por los Representantes de los Go
biernos de S. M. Británica y de Hondu
ras y ©i Gonvenio entre ambos Gobier
nos de 13 de Agosto de 1910 antes men
cionado;

B) El Memorial presentado por el Go
bierno británico en apoyo de su causa, 
conforme á lo estipulado en ©1 art. II de 
dicha Acta de compromiso y dentro del 
f>iazo señalado en ©1 mismo;

0 )  La Contestación del Gobierno de 
Honcínras, presentada ©n la forma y tér
mino que indica el art. III del Acta d© 
compromiso;

D) La Réplica del Gobierno de S. M. 
Británica, presentada con arreglo al ar
tículo IV del Acta de compromiso y den
tro asimismo del período que el mismo 
determina; j

JS) El Memorándum presentado por 
©I Beñor Embajador de 8. M. Británica ©1 
$ §  del Enero del eo?rIente afio en virtud

de la invitación que en uso de las facul
tades que Me corresponden, conformo al 
art. VI del Acta de compromiso en > la- 
ción con el art. 56 del Convenio d El 
Haya de 1907 para el arreglo paclñeo de 
los conflictos internacionales, acordé que 
se hiciera al Gobierno inglés, á fin de 
que explicara las circunstancias que le 
sirvieron de base para fijar el importe de 
la indemnización que soíicita;

Resultando: que, según las diligencias 
practicadas ante el Tribunal de investi
gación abierto en La Ceiba el 21 de Agos
to de 1910, el día 16 de Junio del propio 
ano, entre cuatro y cinco de la tarde, en
contrándose en la esiación de La Masica 
los ciudadanos británicos, negros de las 
Antillas, Alexander Thurston, Wiifred 
Robinson y Josepf Holiand, guardafre
nos ios dos primexos y fogonero el últi
mo del tren entre La Ceiba y La Masica, 
inaugurado aquel día, Thurston, que es
taba algo ebrio y que, horas antes, había 
pretendido penetrar en un baile, acom
pañado de otros negros, siendo rechaza
do violentamente por el Mayor de Plaza, 
Coronel Joaquín Medina Planas, cogió 
d© un vagón unos plátanos pertenecientes 
á una señora de edad, y, habiéndole re
prendido amistosamente el soldado Hi- 
ginio Hernández, según declaración de 
éste, Thurston le golpeó la espalda, sig
nificándole afecto, diciéndole que ya le 
daba ios plátanos á la anciana, pero lle
garon otros negros ingleses y rodearon 
al soldado, queriendo quitarlo un cuchi
llo que llevaba, por lo cual acudió ©1 Co
mandante de Policía, reconviniendo á 
los negros para que dejaran aquello: 

Resultando: que, como ios negros se 
manifestaron rebeldes y hostiles, el Co
mandante de Policía, ©1 Alcaide de Poli
cía, que también llegó, y el soldado Her
nández, marcharon en busca de auxilio 
y volvieron á la estación con algunos po
licías y soldados, incorporándoseles en el 
camino el Mayor de Plaza, quien, en vis
ta de lo ocurrido, ordenó á los tres ne
gros que se apeasen do la máquina, don
de, en el intervalo, habían subido para 
dedicarse á sus faenas y en la cual esta
ban también dos hombres blancos, Mac- 
namara, maquinista, y Bacucci ó Sácen
se, empleado también ferroviario: 

Resultando: que, no habiendo obedeci
do los negros inmediatamente la orden 
de bajar, el Mayor de Plaza, después do 
intimar á los dos blancos á que descen
dieran de la máquina, mandó á los sol
dados que extrajeran á los negros, sin 
que haya podido ponerse en claro si di
cho Jefe les ordenó expresamente dispa
rar, abstenerse de hacerlo, ó si nada dijo 
en un sentido ni en otro respecto do ese 
particular, como tampoco si disparó ó no 
su revólver, que desde el principio tenía
en la mano:

Resultando: que entablada una riña
©nti’e los soldados y los negros, resulta-
ton muerto Thuritou y  horido Robiu^Q»,

gs 8S0

ambos por balas do rifle, y golpeado Ho- 
lland:

Resultando: que Iniciadas las diligen
cias Judiciales .por las autoridades hon- 
durefías para esclarecer el hecho de ha
ber sido «atacada á mano armada la es
colta militar que custodiaba el orden en 
La Masicax» el 21 de Junio se decretó por 
el Juzgado de Letras de La Ceiba la pri
sión de Holiand y Robinson como res
ponsables del delito de atentado á la au
toridad del Comandante de Policía y su 
resguardo, y el segundo, además, de la 
muerte de Alexander Thurston:

Resultando: que, á pesar de esto y á 
consecuencia de las negocíadonos segui
das entro el Representante diplomático 
de la Gran Bretaña en Tegucigalpa y el 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
Honduras, el 13 de Agosto de 1910 se fir
mó un Convenio para el arreglo de esto 
asunto, estipulándose lo siguiente:

«I. El Gobierno de Honduras se com
promete en remover, dentro de tres días, 
al May01  ̂ do Plaza del departamento da 
Atlántida, D. Joaquín Medina, mientras 
se le sigue el sumario respectivo. Dicho 
proceso será instituido con la urgencia 
que exige el caso bajo las siguiente» 
bases:

»a) Para mayor garantía de imparcia- 
lidad se propondrá á la Corte Suprema 
de Justicia la substitución del actual 
Juez de Letras del dep¿iríamento de At
lántida, nombrándose en su lugar al se
ñor Licenciado D. Serapio Hernández y 
Hernández, persona aceptada por ambas 
Partes;

J>5) Para evitar cualquier observación 
respecto á la imparcialidad de tai proce
so, so separará al señor Comandante y 
Gobernador del departamento referido, 
temporalmente de su puesto, ausentán
dose dentro de ocho días de la fecha de 
este arreglo, y durando su ausencia ©l 
período del sumario;

:&c) El señor Cónsul británico en P uer- 
to Cortés, ó, á falta de é), otra persona 
nombrada ai efecto por la Legación in
glesa, presenciará las sesiones judiciale» 
del Tribunal en La Ceiba.

J>IL En el caso en que quede compro
bada la culpabilidad del Mayor de Plaza 
en el asunto, el Gobierno de Hondura» 
concederá una indemnización equitativa 
á la familia del difunto Thurston, como 
también al lesionado Robinson. Las su
mas que se pagarán al efecto serán con
venidas más tarde de acuerdo con la Le
gación inglesa^:

Resultando: que conforme á lo estipu
lado en el artículo primero de este Con
venio, se procedió por el Licenciado don 
Serapio Hernández y Hernández á conti
nuar y ampliar, en presencia del Cónsul 
británico en Puerto Cortés, Sr. Henry T. 
Panting, las diligencias practicadas por 
el Juez de Letras de La Ceiba, recibién
dose nuevas declaraciones, algunas á 
pvppuestíi del Q0mul Panting, y v^ifl-



Gaceta ñe MaSría. — NSm. 8S0 1 5  D ic iem b re I f l f 6 3 5

eándose Iss demás inyesíigaciones que se 
estimaron oportunas:

Resultando: que, por el mencionado
Juez Hernández se dictó con fecha 4 de 
Octubre d© 1910 el siguiente auto, con
firmado por la Corte d© Apelación de 
Oomajagua el i5 d© Noviembre del mis
mo año:

«Vistas las presentes dlLígencias crea
das para averiguar las personas respon
sables do la muerto de Alejandro Thurs- 
ton y ia herida causada á Wilfred Ro 
blnson, hecho que tuvo lugar el día 16 de 
Junio del año en curso en la aldea de La 
Masica, comprensión municipal de San 
Francisco:

>Resulta: que el cuerpo dei delito fué 
debidamerite establecido por el dictamen 
pericial de los Médicos D. Virgilio Rey
nolds B» Francisco A. Matute y D. Ru
bén Audi o o Aguilar;

^Resulta: que seguida la información 
de este Juzgado de Letras, en auto de 21 
dei citado mes de Junio decretó prisión 
contra José Holland y Wilfred Robinson, 
declarando responsable al primero del 
delito de atentado á la autoridad del Co- 
mandante de Policía y su resguardo y al 
segundo de la muerte de Álejandró 
q'íxurbton:

^Resuiia: que el procesado Wilfcod Ro- 
binsoD y ios testigos Curtís Sinclair, 
John Síewart y John Henry eu sus de
claraciones añrman que el Mayor de Pla
za, D. Joaquín Medina Planas y dos sol
dados dispararon sus armas contra los 
mencionados Thurston y Robinson, dis
parando ei ex Mayor con su revólver so
bre Thurston y los soldados con sus ri
fles, de cuyos disparos resultó muerto 
Thurston y herido Robinson:

^Resulta: que con fecha 22 de Septiem
bre próximo p;usado fué practicada una 
inspección judicial en la máquina núme
ro 2 y en el lugar donde ocurrieron los 
hechos por la cual se demostró plena
mente que ios disparos fueron produci
dos por Remiogton, de fuera de la má
quina:

»Oonsiderando: qno "xhuraado el cadá  ̂
voí* de Alejandro Thurston se le extrajo 
un proyectil do plomo de arma Reming- 
ton, cal. 43, con lo cual desaparece todo 
indicio ooíitra Wilfred Robinson y el ex 
Mayor de Plasa D. Joaquín Medina y 
Planas, como responsables de la muerte 
de Alej&ndro Tliurston y que no se ha 
estable9Ído de una manera evidente ia 
culpabilidad imputada á José Holland:

Considerando: que existen pruebas da 
que tres soldados de ios que formaban las 
varias escoltas que guardaban ei orden 
en La Maaica dispararon sus rifles cau
sando la muerte de Alejandro Thurston 
é hiriendo á Wilfred RobinsoiK

:&Por tanto: este Juzgado, á nombre da 
la República y en aplicación del artícu
lo 1.255, inciso 2. ,̂ Procedimientos, sobre
see definitivamente en esta causa á favor 
i e  los prcnolados José Holland, Wilfred

Robinson y Joaquín Medina Planas, man
dando que se saque testimonio de las 
presentes diligencias para consultar esta 
resolución con la Corte respectiva, de
biendo continuar la averiguación para 
esclarecer qué soldados son responsables 
dé la muerte de Thurston y las heridas 
de Robinson3>:

Resultando: que, de acuerdo coa lo d is
puesto en este auto, el Juez Hernández 
continuó en el mes de Octubre y en pre
sencia del Cónsul Panting recibiendo de- 
claracioiíes á varios testigos, sin que 
conste que recayera fallo alguno como 
resultado de esas nuevas diligencias:

Resultando: que el Gobierno de Hon
duras, fundado en ei preinserto Conve
nio de 13 do Agosto de 1910, en vista de 
los resultados de estas averiguaciones y 
del auto aludido, ha rehusado aceptar 
ninguna responsabilidad por lo suce
dido:

Resultando: que, por m  parle, el Go
bierno ds la Gran Bretaña, considera que 
los resultados de esas averiguaciones y 
el fallo del Tribunal le dan motivo váli
do para reclamar del Gobierno do Hon
duras una indemnización razonable, que 
en el curso de su corraspoadencia con el 
Ministerio de Relaciones Exiorioros de 
Tegiicigaipa ha fijado en dos mil cuatro
cientas cincuenta libras, cuya cifra, que 
el Gobierno de Honduras no ha discuti
do antes ni ahora, sostiene en su Memo
rial, teniendo en cuenta que por la muer
te de Thurston han quedado en la m ise
ria una mujer j  una niña, que la herida 
de Robinson, lejos de curarse en ©1 plazo 
de quince días y no impedirle trabajar 
sino durante un mes, ie ha incapacitado 
por lo menos hasta ei 17 de Febrero de 
1911, y que Holland, á consecuencia de 
los culatazos que le dieron los soldados, 
al carecer sufrió lesiones internas que le 
caií...:aron la muerte el 16 da Febrero de 
19Hv razones todas reproducidas ©n el 
Memorándum presentado por el Sefíor 
Embajador de S, M. Bdtánica el 25 da 
Enero último:

Resultando: que ambos Gobiernos, de
seosos de remover lo más pronto posible 
ese motivo dé divergencia entre ellos, re
solvieron someterlo á Mi decisión arbi
tral en la forma y términos consignados 
en el Acta de compromiso de 4 de Abril 
de 1914, cuyos artículos 1 y VII dicen así:

«I. Será sometida á ia resolución de 
Su Majestad ©l Rey de España la cuestión 
de «si bajo los principios establecidos 
por ia ley internacional y tomando en 
consideración el Convenio de 13 de Agos
to de 1910 de que so ha hecho referencia, 
recae sobre el Gobierno de Honduras al
guna responsabilidad con motivo de la 
rifía y  de laa le-sioíies iiiñigidas á los súb
ditos británicos referidos, en las círcims- 
tancias tales como fueron reveladas ante 
dicho Tribunal de investigación en La 
Oeiba.i&

«YII, Bi el laudo del Arbitro Real fue

re favorable á la Gran Bretaña, se espe-» 
ciflcará en él el importe de la Indemni
zación pecuniaria que ha de pagarse por 
el Gobierno de Honduras al Gobierno de 
S. M. Británica. Esta indemnización será 
pagada por el Gobierno de Honduras 
dentro de tres meses, contados desde la 
fecha en que se le notificare el laudo deJ. 
Real Arbitros»:

Resultando: que, aceptado por Mí el en
cargo de resolver esa divergencia, con 
fechas 29 de Julio y 8 de Diciembre de 
1914 y 6 de Febrero de 1915, el Embaja
dor de S. M. Británica Me ha presentado 
por conducto de Mi Ministro de Estado, 
y dentro de ios plazos señalados por las 
dos Altas Partes, el Memorial, la Contes
tación y la Réplica previstos en los ar
tículos JI, III y IV de la referida Acta de 
compromísó, OH la forma que determina 
su artículo V, docuíRantos todos que, con 
sus respectivos anejos, haií sido objeto 
da miniioioso y detenido examen: 

Resultando: que acordado por Mí solL 
citar del Gobierno británico explicacio
nes sobre las circunstancias que hubiera 
tenido en cuenta para fijar en dos mil 
cuatrocientas cincuenta libras el importe 
d© la indemnización á que aspira, dicho 
Gobierno, por conducto de su Represé^.* 
tanta diplomático, presentó con fecha 25 
de Enero último el correspondiente Me
morándum.

inspirado en el deseo do corresponder 
á la confianza que por igual Me han otor 
gado los Gobiernos do S. M. Británica j  
de la República de Honduras, sometien
do á Mi decisión este asunto: 

Considerando: que por el artículo I dol 
Acta de compromiso de 4 de Abril de 
Í91. I, al convenir el Gobierno de S. M. 
Británica y ©1 de la República do H®ndii- 
ras en someter esta cuestión á Mi resolu
ción, han señalado como nonnns en que 
debe apoyarse el laudo por lo quo so re
fiere á los hechos das circunstancias tal 
les como fueron reveladas auto el Tribu
nal de investigación abierlo en La Ceiba 
el 29 de Agosto do 1910», y en cuanto á 
los fundamentos de derecho, los princi“ 
píos establecidoí'í por la ley ÍRternacional 
y el Oonvenio de 13 de Agosto de 1910: 

Considerando: que es principio esta- 
blecidp por la ley internacional ol cum
plimiento de las obligaciones libramente 
contraídas por los Gobiernos por medio 
de tratados ó convenios, y que, por con
siguiente, procede inspirar la resolución 
de este arbitraje, en primer término, en 
lo estipulado expresamente por ios Gabi
netes de Londres y Tegucigalpa, ó sea en 
el Convenio de 13 d© Agosto de 1910 y en 
el Acta de compromiso de 4 de Abril d© 
1914; interpretándolos y supliendo siiá 
lagunas conforme á los principios de la 
ley internacional:

Considerando: que de los términos en 
que se hallan redactados uno y otro do
cumento se desprende la conformidad de 
las dos Altas Partes en apreciar como mi
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ŵolo acío la riña ocurrida en la estación 
de La Masica el 16 de Junio de 1910, en
tro Cviatro y cinco de la lardo, y que tuvo 
m m o  resaltado la m uerte de Alexander 
Thurston, ■ lieridas ie  W ilíred Robín- 
m n  j  laB contusiones do Josepb. Holland, 
puesto que en ambos pactos el Gobierno 
d.o lioLduras aceptó la unidad en la ac
ción con que sus agentes intervinieron 
en dicho incidente, acción referida á la 
uersoi: a de ñii director el Mayor de Pla^a 
D, Joaquín Medina Planas, toda vez que 
en el Acta de compromiso se expresa 
eoncretamente que la riña íuó entro jm  
^dotón de soldados del Gohierno de Hondu- 
Tas que en aquel memento estaba al man
do dol referido Mayor, y en el Oonveriio 
de IS de Agosto de 1910 se trata, en el ar« 
dculo II, de la culpabilidad de dicho 
Jefe, no en uno ú otro hecho concreto y 
aisiadc, sino «en eL a su n to , haciéndose 
dopoRder de esa culpabilidad ia conce
sión de indemnizaciones, no sólo á ia fa
m ilia del muerto Tliurston, cuya herida 
eiitonces se atribuía á bala de revólver, 
sino también al lesionado Robinson, he
rido por bala de Ecmmgton, según cone- 
Taba ya por el dicíamGii pericial emitido 
el 17 de Junio del referido año: 

Considerando: qoo en el auto de sobre- 
ííeimiento dictado por el Juzgado de Le
tras de La Ceiba el 4 de Octubre de 1914 
3 confirmado por la Corte de Apelacio- 
nen de Comayagua, sólo se resuelvo en 
cuanto á la participación m aterial y di
recta del Mayor Medina Planas en la 
m uerte de A.lexander Thurston, pero sin 
hacerse deciaración alguna en cuanto á 
ñxx culpabilidad ó inculpabilidad «en el 
asunte2>, declaraeióíi que, por otra parte? 
liubiera sido prem atura desde #I momen
to en que el mismo auto ordenaba prac
ticar nuevas diligencian en relación con 
Jíi muerto de Tliurston y con las horidai 
de Robinson, diiígenoias cuyo resultado 
no podía ser indiferente á ios efectos úm 
precisar aquella eülpabÜidaü: 

CcmsidéraB.do: que no se La deraosti a- 
de G\i0 poe nlngarm do los tres rabdiios 
diglase?; se hiciera arians oootra la fm v- 
s:a pública, que trataba de arrestarlos, 
puesto qus la única prueba nositiva que 
])udiera adorirse, 6 ser, la dariaracién del 
Jete local de Policía 1). .Arturo F.ineda, 
de haber visto á Robín son arrojar el re
vólver y haberlo recogido él, encontrán- 
doio con una cápsula descargada, no- so 
iialía comprobada por ningún otro teati- 
monio, ni BÍquIera por el del Coraandan- 
íe de Pcifeio. D. Oruz Lobo, á quien aquél 
n-rtregó ñlebo reyélver y que á m  rm  lo 
qrooeijtó al Juzgado, limitándose á refe- 
:rir que Pineda lo habífi sacado de la má- 
quina, pero rin expresar que estuviera 
dsEcai'gaáo, ni hacera© constar por el 
Juzgado tan interesante 'ei.roiinstanQÍa: 

Considerando: q m  per el Oonveiiio de 
IB de Agosto do 1910 el Gobierno de Hon- 
íiürüs ha contraído la obligación de ia- 
clomiifzar peca a lar !an lenie fi io« perjuJi^ 
i-ados, con lai que se comprobai a la uai-

pabilidad del Mayor de Plaza Medina 
Planas ©n el. asunto, y que á ese efecto 
ha ad.mitido .la, respoRsabi-lidad del Ma
yor Medina por los a.ctos de los soldados 
que estaban á sus órdenes, x^uesto que, 
como queda indicado, sólo así so explica 
que hiciera depender de la culpabilidad 
de aquél el pago de una indemnización 
ñl Iosione.do Kobinsou:

Considerando: que, si no consta que el 
Mayor de Plaza Medina P lanas diera á 
los soldados o.rden de disparar contra 
los negros , tampoco aparece probado 
que so lo prohibiera, ni que hiciera nada 
por impedirlo; a rte s  bien, de su actitud 
durante el incidente y despuéí^ de él se 
desprende oiie aprobó la conducta de di
chos soldados, no instruyendo diligen
cias contra los mismos ni imponiendo^ á 
ninguiio de ellos el menor correetivo,'sin 
que conste tampoco que la iovestigación 
practicada por el Juez Hernández haya 
llegado á ningún otro resultado que el 
de poner en c.laro que las heridas de 
Thurston y Eobinson fueron causadas 
por proyectiles de Remington á conse- 
eoencia d© disparos hechos por los sol
dados^ y por lo menos uno de ellos desde 
fuera de la máquina, no habiéndose lo
grado comprobar si el Mayor disparó ó 
no 811 revólver, hecho que unos tostlgos 
afirman terminaiitemente y otros BÍegan 
con igual energía, pero corAtra ©i cual 
nada slgaiñca el que Thurston fuera h e 
rido mortalrnente por bala de rifi^ ,̂ pues 
pudo también no alcanzarle ia del revól
ver que tenía en la mano ei Mayor, si es 
que llegó á ser disparado:

Considerando: que la predisposieión 
de loe goldados contra los negros^ por 
motivos personalrad ^riv ^dos de inciden
tes fcfiterioroa, on «1 los cuales
lambién ii.Áe.i'viao el M ajor Bledina P ia 
ras, lio apai'^re ’ vL i v-'i términos
qu© pormitan atribuir á la actuación de 
ia fuerza pública eo la riña da quo m  
tra ta  'un ^:sráeler úiribxxo del carreepon- 
dieote í /  jiSS do bi uuToeiáad ni eupO' 
íier que proceütiron fmpy por mo- 
Tlies  ̂ ajoBOái ul cam oiim ienio
do fcin deber:

(Job sideran do: que, si la actitud de los 
negros y su negativa á bajar de la m á
quina para ser arrestados no puedo Jus
tificar que la fuerza pública’ disparara 
contra ellos sus rifies, no cabo decir otro 
tanto cL la acción ejercida en cuanto á 
Joseph Holland, por cae uto, admitido 
por las dos Altes Partes que hubo riña y_ 
qii® les negros rehusaban bajar de la 

5 ei enipieo do la fuerza para  
ol s- á efectuarlo essaba jiistiñcado 
d'f-.. o c K.áerto3 ..ifiiiltes, los cuales .no 
hay motivo para creer que foo’̂ oa reba
sados en cuanto á Holhind, onesto que si 
bien éste recibió algunos golpes antes de 
ser detenido y condaoido á la cárcel, no 
consta qno requiriera asist ’̂ ncia faculta
tiva, no habiéndose solicitado dei Tfibu- 
nel dAh)VostagacLvn, ?ví por J.
do, iíi por el CóriSül b.nuPjJi:i) Paijiiípq,

que propuso otras diligencias, el recono
cimiento.. perioi.9.1 de las ies.ioiies que re 
cibiera. Holland. no habiéndose hacho 
aliiBÍóii alguna á las mismas en ©1 Gon* 
T0R.fo de IB d.e A.gosto d© 1910, ni aporta
do ningún dictam8.a facultativo que es
tablezca do modo fehaciente relación di= 
rect.a entre el fallo cimiento de Holiand, 
ooiirrido el 16 do Febrero de 1911 y las 
contusiones que sufrió el 16 d© Junio 
19Í0:

Ooneideraudo: que de lo expuesto b% 
desprende que aceptada por ©I Gobieriio 
de Honduras ia reBpO'asabilidad pecunia
ria de la culpabilidad en ei asunto del 
MavCfi' Medi:o.a Planas, quedo aceptada 
por dicho Gobierno ia aplicaolón ai caso 
de 1.03 principios da derecho internacio
nal, conforme á ios cuates en ciertas oca
siones un Estado está obligado á reparar 
el daño ocasionado á súbditos extranje
ros por acciones ú omisiones indebidas 
de sus autoridades:

Considerando: que de lo expuesto ss 
deduce ia culpabilidad del Mayor de P la
za D. Joaquín Medina en ©1 asunto, pro
cediendo, por tanto, que el Gobierno de 
Honduras conceda una indemnización 
equitativa á ia familia del difunto Thurs- 
ioii, así como al lesionado Robiiison:

Considerando: que el Gobierno b ritá
nico fijó ia indemnización que estima 
procedente en dos mil cuatrocientas cin
cuenta libras esterlinas, comproíidi0.udo 
6ii esta cifra la m uerte de H olknd, y que 
el Gobierno de H onduras no ha discuti
do la cuantía de esa cifra, lim itándose á 
rechazar su responsabilidad pecuniaria;

Do conformidad con la solución pro 
puesta por el Comisionado F^pecial en
cargado del examen de ©sle asunto, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Miiiistros., 
Yoiigo 00 declarar:

P rimer©: Que, bajo los principios ge
nerales 0stabi0c.idos por Í3 ley in terna- 
cional y tomando en con:»>Íderací6ii e l . 
OonveRÍo firmado en Tegueigalpa ©i IB 
de Agosto do 1910, el Goolerno de H on
duras eñ responsable de las lesiones infe
ridas en la aldea de La Masioa, departa
mento do Atlántida, el 16 de Junio del 
mismo año, por un pelotón de soldado.s 
mandados por el Mayor de Flaza de aqiie.i 
departamento D. Joaquín Medina P la 
nas, á los súbditos británicos .Alexander 
l ’hiirston y W.ilf.red Robinsou, el p rim e
ro de los cuales falleció e.n el acto á con
secuencia de dichas lesiones, pero no de 
la muerte de Joseph Hollaiid; y

Segundo: Que ol Gobierno de H ondu
ras debe pagar al (¡6 S. M. Británica, en 
el plazo de tres meses, contados desde la 
fecha ©31'qu© 1© sea notificado este laudo, 
la. sum a de mil cuatrocientas cino?ienta 
libras esterlinas.

Dado en el Real Palacio de Madtid, 
por duplicado, á siet© do Diciombre án 
m il n.ovocientos dieciséis.

hirw bmm.
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REALES DBCIIETOS 
Eli coiiBideracioii á los serviciGS j  c ir

cunstancias dei. General de brigada don 
Francisco Moltó y Gampo-Iledondo, 

Yengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral (le división, con la antigüedad de. 7 
del mea actual, en la vacaiite producida 
por pase á la Sección de Eeserva del Es- 
fado Mayor General del Ejército de don 
José López- Torrens,

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil iioveciantos dieciséis.

ÁLF0KS#.
i Ministro d3 la Q uerrs, 

ipstín kpc.
8&rvicíos dd  General de brigada D. Fran

cisco Molió y GampO'Redondo.
Nació ei día 21 de Febrero de 1855 y 

comenzó á servir, como Cadete de Cuer
po, el SO de Noviembre de 1868, no co
menzando á contársele ei tiempo de ser
vicio hasta el 21 de Febrero de 1839, que 
cumplió la edad reglamentaria.

Cursó sucesivamente sus estudios en 
el RegÍDiiento' Infantería da Ársgóia y en 
ei de Cantabria, y en Abril de 1872 em 
prendió operaciones de campaña contra 
las facciones carlistas por las ProYÍucias 
Tascorigadas y Navarra, concurrienuo el 
lA de Mayo á ia acción de Mañária; el 28, 
á ia de ios montes de Ceberio, y el 10 de 
Jimio á la de ias estribaciones de Peña 
Gorbea.

Ascendió, reglamentariamente, en IF  
de Julio, al empleo de Alférez do Infan- 
l ia, y por Borvioios da campaña se le otor
gó 0i grado da Teniente.

Estuvo luego en siluaeión de reem pla
zo hasta que oii Novlombre &igulento íiié 
destinado al Batallón Cazadores de Ma
drid, con el que opero por el distrito de 
Cataluña en Enero de 187̂ ,. encontrándo
se el 4 en la acción librada en la Giro- 
nelia.

En ]vbo’'-'.o de dísh-> seo fué ír,*íGpdado 
al EogiIT'lento de Africa; en Abril coope
ró á la persecución y exterminio de una 
partida^carlista que vegaba por Jol mom 
tes de Toledo, j  íjn Majo uos6 ó fo rn a r  
psrte dei Ejército del. Norte. hubMudose 
hallado los días 10 y 12 ele Sepdembic en 
los acciones de las inmediaoloues da To- 
looa, y ei 6 de Octubre m  ia do la ermita 
de Santa Bárbara y mootcs de Guirgui- 
liaiio, en la qno resultó herido, otorgán- 

. cioseie ei -eropieo dc3 T-eniohte .por el inó- 
rito que entonces contrajo.

Oontinnancio en campaña, concurrió 
asimismo los dias 25, 26 y 27 de M'arzo 
de 1874, á las a-cciones do'Somorrostro, 
Morí te .Moiitaño, Pucheta, Murieta y Saii 
Pedío Abanto, por las cuales aícansó el 
grado do Oapitáo; el 28 y 80 de Abril á 
las do las Muñecas, y ei 2 de Mayo á la en
trada en Bilbao, cuyo sitio quedó lo van- 
tado, destín ándesele en Septiembre ai 
Batallón provincial do Castilla la Nueve, 
número i, nombrándosele 021 Octubre 
AyudantG de órdenes del Brigadier don 
Antonio Mclté, que m andaba una Briga
da del antes citado,Ejército del Norte."
_ Prosiguió las opomcicnus j  asistió el 9 
de Enero de 1875 al combate sostenido
©B. ei camino de Aras, por el que toé con-

A -.vrur roja be preoiCradecvjrtii:u> i-;ou 
e1a>e érj r
ios ;Íh:i:r> j  V 8,0,-

. Muievy

to del bloqueo de Fainpheiia y.á la ocu
pación de ia línea Jei Arga, Monte Es- 
quinza y Otelza, por lo caal so le recaní- 
pon:A oí grado do Courna danto.

So ie dcatluó en Julio del ario óltirna- 
menú: oxj-rosado ai Batallón previucial 
de Madrid, ntímero S5; permaneció en 
campaña; tomó parte ei 3 de Soptlembra 
eii la acción de Aolz. y áesciiipeñó des
pués las fanciones de "Ayudante de curq- 
po de ios Gobernadores militaros de Me
norca y Aiieaiite y del Jefe de la segun
da Brigada do la segunda Divis!6.n del 
Ejército do Castilla ia Nueva, hablando 
obísnicio reg 1 amentariamente el empleo 
de Oapitáíi en Enero de 1876..

En Angosto do ;.873 . j, loO o  ̂  ̂
tara sus ser vicios e í  > .  ̂ ^
ral do CnrsbiüCí’os,  ̂  ̂
quedó en íetdueíón e  ̂ cu 
que continuó hasta Diciembre, que, h a 
biéndosele concedido ei pase &1 Cuer
po de Carabineros, volvió á dársela des
tino en dicha Inspacción general»

Ai ascender, por antigüedad, á Goman- 
danto en Novieiíibra d.e"l8SB, foé coloca
do en la plantilla de la Dirección Gene
ral de Carabineros.

En Diciembre de 1893 le inaniíestó su 
satisfacción el Director general de sii 
Cuerpo por el celo, aplicacióii y laborio
sidad que demostró en ei ejercicio dei 
cargo de Secretario de la revista de ins
pección pasada é. varias Comandancias, 
y en Febrero ele 1894 fiié recompensado 
con la cruz blanca íle segunda ciase dei 
Mérito Militar, por los extraordinarios 
servicios y eñcaz auxilio que presto á ia 
mencíoiiada A.utorIdad con motivo de 
las difereiiteg reformas introducidas en 
la organización y servieio dei indicado 
Cuerpo.

No obstante su ascenso á Tanf.erite Co
ronel en-Suero do 1895 y á Goroncd en 
Julio de 1901, siguió destinado en la Di
rección G enerar de Carabi:ae.ros, hasta 
que en Febrero de 1905 se le conñrió el 
mando da la piim era Sablusneeoion, 
trasIadándcsvlG en Junio á la décima y 
en Septiembre á la tercera.

P.romo'ddo á General de brigada en 
Julio de 1911, quedó en situación de 
criurtel, hasta que por Eo&l decreto de 3 
do Abril do 1912 íaé noiabrado Goberna
dor m ilitar de Toledo, cargo en que con
tinúa.

Oiionta cnaroiila y siete años y nuevo 
meses de efectivos servicios, do ellos 
cinco años y cinco meses en el empleo 
de Goserai de brigada, hace el nümecü 3 
en Ja escala de s , o-, ' m-.- re '‘i i r  ; • o-"-- 
sesión de la,: Cv.̂ íoi'‘ ivc raon'-n:- • ■ “ y - ib' - 1

Cruz roja da prim era clare dei Mérito 
Militar.

Cruz blanca de prim era clase de la 
misma Ordeji.

Encomien Je ile Isabel la Gat6.ñca.
Cruz de caga?ida ciase del Mérito Mili

tar, con rllBti.bivo blanco,
Gran Cruz de San ílerrjvn'-rrndo.
Medallas de Bilbao, Alfonso Xií, Gue

rra  civil y Alfonso XOL y la rcimicmo- 
rativa del centenario de los Sidos de Ge
rona.

Yengo en nom brar Comand.xnte gene
ral da Ingenieros de la tercera Región al
General de brigada D, Juaii Mondero y 
Montero.

Dado en Palacio § atorre do Diciembre
de mil novedenN r

AI.FGNE0.

.L ;r..v

En consideración á lo solicitado por el 
Coníraaimirante de la Ariaada .0. Pedro 
do Mercader y Zuña, y do coniorinidad 
con lo propuesto por ia Asamblea de la 
Real y Milliar Orden ue San H erm ene
gildo,

Vengo en c o r  ceder! 8 la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día Ib do Octubre dei com ente año en 
que oomplió las condiciones reglam enta
rias.

Dado an Palacio (i catorce de Dlcicaa- ' 
bre de oiÜ novociontos dieciséis.

ALFONSO.
El Vi? UiLórr&j

kndN LUííU.

f t l  M  eO B lM lC íéS

EI2AL DECRETO 
Habiendo coiauiiieado eLSenado la va

cante do iin Senador por ia provincia d@ 
Orense, por íal leal miento del Excnio.-se
ñor D. Gustavo Baüer Mcrpurgo:

AGsto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de Í877 reformado por la 
de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ei domingo 7 de Enero de 1917, m  p ro

cederá á la erección parcial de un 
dor por ia provincia de Orense.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

'-iü'vb 'T i liiiilm

i l l f i l l l  m  F§iiiT 0

KSFO flinroN  
SEÑOR: En ei Real decreto do 3 de Mar

zo de 191.6, creando la Jun ta  de Trans
portes Marítimos, m ‘N' u'i Bna rn A pá
rrafo te re e rc r-d su  .í , ico'  ̂ L'\ (pu- 
acueróos de la Joubi róu 
mayoría do votos, y Ao a üA* vV'ñ  ̂  ̂ \ 
las sósíoneB á quv miau é y i-jiL 
viduos de la mismo, yctq- ó su 
plentes.

La práctica ha demostrado qieealgunas, 
veces, por apremios de tiempo en la eoíi- 
vocatoria de las sesiones, exigidoa por la 
urgencia en resolver lo3 asuntos que i  
la-Junta están encomendados, no'pueden 
concurrir, por ímposibiiidsd do ocupa- 
cióíi ó por diílniiltades de traslado á esta 
Corte los señores Vocalos m  el número 
Quo oí lioai decroío determina, iícasio- 
náiidose asi una pu ijud idal demora en 
las resoluciones de la J u n tn.

Para evitarla, el áíinistro que suscribe’* 
tioiio ol honor de somotor á la aproba
ción da Y. M. el siguienta proyecto de Dd- 
creio.

Madrid, 14 do Diciembre do 1916.
m n m i :

A  L. B. H de V. M.,
Wítd Ssiitl
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RS1AL DICCRETO 
TDe acuerdo con Mi Consejo de Mliiis» 

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único: El párrafo tercero del 

artículo 7.  ̂del Real decreto de 3 do Mar
zo de 1916, creando la Junta de Trans
portes Marítimos, quedará redactado en 
la forma siguiente:

«Los acuerdos de la Junta  serán toma* 
dos por mayoría do votos y sólo tendrán 
validez, en prlinera convocatoria, cuando 
eonaurrün siete individuos de la misma.

Saperior de Emigración á I), Ramón Au* 
ñón y Villalón, Senador iel Reino.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

Aí.FONSiO.
Ministro ds ^omontis,

M e l

Con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 8/-̂  da la Ley d o ’21 de Diciembre 
de 1907; á propuesta dei Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo

razona] de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomcíiito,

Vengo en nom brar, en ascenso de es-
pura ccopar Jñ expresada vacante, á 

D. ♦ÍOoé María Mcrtfnez Campillo.
Cuido eii Palacio á catorce de Diciem

bre de mil novccieotos dieciséis. '
ALFONSO.

MiRigti-o ds FomeatOy
h M

En seguoda convocatoria se tomarán vá- - Superior da Emigración á D. José de Cas-
iidamente cyFdquiera que íĵ ea oí número 
d# V ó calos presen tes.

Lcadu en Faiacio á catorce de Dieiem* 
bro íi6 mil noveeienioí? dieciséis,

ALFONSO,
Fj de Fomento,

lijad

B E ALES  ̂DECRETOS 
 ̂ Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. So autoriza á la  Junta 

do Obras dol pantano del Foix para rea
lizar por ei sistema de .Admliiistraclón 
que so viene oinpieando en las de diolio 
pantano y con cargo á los fondos que ad
m inistra, las obras de impermeabiliza* 
eión dol cauco dei ido Foix, comprendi
das en el proyocío aprobado por Reai or
den de 9 dei corriente, que producen un 
presupuesto por aquel sisteina de píese- 
tas 15^.247,96.

Dado en Palacio á catorce de' Diciem
bre de mil ncveciontOB dimÍBéis.

ALFONSO.
El Ministro ño Fomento,

Rafad h m l

Tengo en adm itir la dimisión que del 
«argo de Vocal del Consejo Superior de 
Em igración Me ha présentado D. Juan 
Al varado dei Saz, Ministro de Gracia j  
Justic ia .

Dado -60 Palacio á catorce de Diciem- 
br© de mil, novecientos die-ciséis,

ALFOmO.
W Mialsí Jfe á& Fomeato*

isfagi Qmé»

Vengo 60  adm itir la dimisión qu® del 
•argo do Vocal dei Consejo Superior da 
Emigración Me ha presentado D. Eduar
do Ruiz y García de Hita.

Hado ©n Palacio á catorce do Bíciem- 
lir® «lo mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Miüistro do Fomonto,

Con arreglo á lo dispuesto en ©i ar
tículo 8.° de ia Ley de 21 de Diciembre 
d© 190 ; á propuesta del Ministro de Fo- 
l»iento,

T@»go e« nom brar Vocal dei Consejo

tro y Futido.
Dado en Palacio á catorce de Diciem

bre de mil Boveciestos dieciséis.
ALFONRO.

Míalgtaro d€> Foiasaío,
Wss! 8amt

De conformidad con lo dispuesto en el 
ñrtfciilo 18 del Real decreto de 12 de Fe- 
brero de 1915; á propuesta dei Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir ía dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Gorsejo proviooiai. da Fomento de Gasíe- 
ilóii M.e ha presentado D. Arcadlo Porcar.

Dado 611 Palacio á catorce de Diciembre 
de mil ii.O¥oelratosrí

áí.rO NBO
i Miüistro <iíí B'omeaio,

De conformidad con lo dispuestcí en el 
ariícuio 18 del Real decreto de 12 do F e
brero do 1915; á propuesta dei MiDÍstro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Frosidente del Consejo provincial de Fo
mento de Castellón, á D. Francisco Ig n a
cio Viilalongfi y G,rarígel.

os Palacio á caíorsce deDiclembra 
de o;ll novoejoi'tTos dieciséis.

M.FONBO.
tí. Fínlstro de 'ForamP̂ .

Eáadfessei

Resultando vasante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Coras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con la categoría do 
Jefe de Administración civil de tercera 
clastí, por Jubilación de D, José Pinilios 
y García; de conformidad con lo x:>ropues
to por el Ministro de Fcmenio,

Vengo 011 nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D, Mateo Vi la y Ta^-azona.

Dado en .Paiado á catorce do Dicienibra 
de mil íiovecientos dieciséis.

ALF-ONgO.
El Ministro d©

Eafed Gassst.

Resultando vacanta on el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza g 
do Ayud&nto Mayor, con la categoría de 
Jefe do Administración civil de cuarta |

, la «io, per ascenso de D., Mateo Vila v Ta-

l»S§TÍE!0 S i SMIEIÍJ

RBMMB  OEDEHEi 
limo. B r: Visto el recurso de alzada ía^ 

terpuosto por D, Miguel Aguirre contra 
el fallo do la Junta arbitral de la Adua,Da 
de la Corulla, que en el expediente núm e
ro 16/912 de la eiibalterna del Ferrol, 
conñrruó ol aforo por la partida 93 del 
Araricei vigents de unas planchas do 
acoro qu0 fiseron presentadas al despa
cho con declaración número 47/912, para 
adeudar por la partida 60 del misma 
Arancel:

Resultando de ISvS actuaciones que cons
tan en ol ex pedí ente que se trata de unas 
planchas de acero para ei blindaje dol 
acorazado Alfonso XIII:

Resuitaudo que el recurrente funda su 
protesta en que en ol contrato celebrado 
con el Estado para la constraccióii de la 
escuadra, existe una cláosula on la que se 
estipiíla que «el contratista abonará los 
derechos dol Arancel vigente por los ma- 
tcrialoñ y e.fectos que se importen del ex
tra uj ero

Resultando que esa Dirección General 
informó que las planchas para el blinda
je de buques deben adeudar por la p a rti
da 93 del Arancel vigente; que no puede 
el Arancel de Aduanas siipeditar.se en 
modo alguno á un contrato celebrado por 
una Sociedad particular, aun cuando una 
de las partos tratantes sea el Estado; que 
sean cuales fueran los términos de la 
cláusula en que se funda el interesado, 
siempre será cuestión á aclarar entre 1̂ .b 
partes contratantes; que prooofi^s pasara 
este expe lente al Tribunal gubernativo 
de este Ministerio, proponiéndole lá con- 
fírmación del fallo de la Jun ta  arbitral: 

Eesultando que dicho Tribunal, previo 
informe de la Dirección General de lo 
Con ten cío so, sometió el ex_p6diente á est© 
Ministerio, con arreglo alease 8A, artícu
lo 2A dol Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1902, el cual acordó que emitiera dk* 
tames, el Oomejo de Estado en pieno:

1 Resultando que dicho Cuerpo consuiií- 
TO emitió en 7 de Junio  de 1918 ei si
guiente informa:

«Excmo. Sr,; El Consejo de Estado m  
pleno, cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E, ha examinado 
©1 expediente adjunto, dei cual resulta: 

Que la Sociedad española de Gousíruc- 
cióii Naval, m  13 de Enero de 1912, pro-
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sentó al despacho en la Aduana del Fe
rrol la doclaracíoa número 47 de las m er
cancías conducidas á su consignación á 
bordo del vapor Rita^ proeedentes de Li
verpool, eo.nslstei).íes en 19 planchaB de 
aco.ro' y una caja de tom illos para las 
naismssj con un peso total de 156.429 K:i- i 
logramos, ó sea 155.SOG kilogramos de 
planchas de acero y 1.123 kilogramos de 
íorniiios de hierro, puiitualizando para el 
aforo de las prlirioras la partida 91 del 
Arancel, pero haciendo constar su deseo 
de que lo fueran por la 60, quedando el 
adeudo dqñnitívo á resiil las do la resolu- 
ciou. quo recayera en otro expediente en 
tramitación, á lo cual se accodio por de 
pronto, pero posteríormonte quedó recti
ficada la liquidación hecha, practicándo
se otra por ía partida 93 del Araricol é in 
gresando su Importo de 26.580,63 pesetas, 
en vez de jas 15.220,99 á que ascendía la 
girada por la partida 60.

Que promovido expediente con cate 
motivo, la Junta arbitral, reunida en la 
Cora ña el 14 da Octubre, acordó por m a
yoría (con el voto e.n contra dol Yucal eo-* 
murciante) confirmar el adeudo de las 
planchas de acero expresadas por la par
tida 93 del Arancel, y contra esta resolu
ción interpuso recurso da alzada en tiem
po liáb 'l D. Miguel de Aguirre y Corvo* 
to, en representación do dií3ha Sociedad 
de Construcciór] Naval, solicitando la re 
vocado o del fallo apelado, y que en su 
lugar BO orde .00 que el adeudo de las 
mencionadas pía ochas de biin,daje co* 
rrespoiide verifica rio por la partida GO 
del Arancel actual, por ser idéntica á la 
56 do 1906, y como conseciioncia dispo
ner también la devolucióii do la cantidad 
abonada de más, alegando á oste efecto:

Que si bien en los Arancele.s que rigen 
desde IR do Enero de 1912 estáa cxpra- 
samente incluidas en la partida 93 las 
pianchas de blindaje, el hecho do que es
tos materlalos se destinan por la entidad 
recurrente á colocarlos y oniploarlos en 
la eoiistrucción d e l acorazado Alfon- 
«o Z í/f , implica que ol adeudo dobló ha
cerse conforme á ia partida 60 doi Aran- 
eel aprobado por Raal decreto de 23 de 
Junio, que era el vigente en 16 de Julio 
do 1909, fecha en que la Sociedad Espa
ñola de Corístrucción Naval otorgó con 
el Estado, ante el Notario de esta Corte 
D. José Menéiidez y de la Parra, la escri
tu ra  de contrata de ias obras navales ci
viles é hidráulicas que aquélla debía de 
ejecutar, entre las que está incluida la 
eonstrucción del buque de referencia, es
tatuyéndose on el articulo 18 del precita
do documento «que por los materiales, 
efectos y aparatos de todas clases que los 
contratÍBtaB importen del extranjero, abo
narán éstos á su entrada en España los 
derechos de Aduanas del Arancel vigen- 
teD; que en virtud de esta cláusula no 
pueden exigírtseles otros derechos que 
los establecidos en el que regía en la in 
dicada fecha, ppr bahers© pactado así ex

presamente, y porque de aplicar ta ri
fas posteriores se ocasionaría un perju i
cio evido.ate á la entidad contraíante con 
la Administración quo, al valuar el costo 
de las obras y servicios objeto del con
trato, tuvo en oiicatñ, como iin dato ñjo 
y conocido, el iíB.porte de los derechos de 
Aduanas, impidiendo asimismo su alte
ración los ariícülos 1.256 y 1.231 del Có
digo Civil, A dicho reciicso so acnnipaña:

1.® Una cerliñcación expedhia on. ÍR 
de (Octubre de 191.2 por el aagundo Jefe 
de Aduaaas del Ferrol, cornpreasiva do - 
la peticsóa do la Socíe Jad d,o quo se tra* 
la, solicitando so instruyere cxpoiieiito 
con ooashVa del aforo que sa discuto.

Oíva certidracsón librada por el 
Ingeríiero Jefe de .la Armada de ia Comi
sión inspeoto-a del Arsenal del Ferrol, 
expresando que los 155/306 kilogramos 
de pía adías de acoro á que el aforo se re 
fiere, fusron desünadas y colocadas en el 
aco:.razado en conslruccLÓja Alfímao XIII,  
cuvas obras ejeouia dicha Seciedal, y 

3A Copia u 0 una Real orden exp0dl* 
da por el Ministerio de Marina en 31 de 
Dlelembro da 1910, por la cua/, teniendo 
en Cu63.ta la im poslbüidad de que en un 
plazo breva raiailvameiite esté establecí* 
da en España la fabrlcacióa, de blindajes, 
de acuerdo con lo ia.íorixiado por la Jun* 
ta Superior do la Armada, se aprueba, 
desde luego el contrato celebrado la 
entidad recur.re.oto para la construoción 
de blinda.]es, en lo que se refiero á la to 
talidad correspondiendo ai Alfonso XU L  

Que tram itado el recurso y propues
ta por la Dirección General de Aduanas, 
ia eouñnnacióa d d  fallo recurrido, el 
Tribunal gubeniativo de ese Ministerio 
acordó en 6 de Febrero úVtlxao que infor
m ara la Dirección General de lo Ooiiton- 
cioso, y emitido esta inforroíj do conídr- 
m ida4 con la Dirección do Aduanas, el 
Tribunal gubernativo sometió ol caso á 
la resolucióíi de Y. S., como comprondi- 
do ea el n ó mero SR doi artículo 2,q del 
Beal decreto do 16 de Dicleiiibro de 1902, 

y  en tal estado, consulta Y. E. á esto 
Consejo en pleno;

Co o si doran do que con arreglo al a r 
tículo 41 de las Ordananzas de Aduarias, 
toda mercancía de cualquier especie para 
su importación ó expoitación logal iioce- 
sita ser presentada en una da las Adua
nas autorizadas al efecto para su corn- 
probación y pago da los derechos do 
Arancel á que estén sujetas, y es práctica 
constante que para la exacciéa de tales 
derechos arancelarios, la.s disposiciones 
aprobándolas, determioan la fecha deeda 
la cual empezarán á regir y las excepcio
nes que hayan da tenarsa en cuoiita para 
su aplicación, como lo comprueban los 
artículos 2A, 3.*̂  y 4.  ̂ del R.-al decreto de 
27 de Diciembre de 1911, que puso en vi
gor los hoy vigentes desde IR de Enero 
de 1912:

Considerando que conformé á las ex- 
presiádai? ra lla s  la Sociedad"'r©Quri*ent«

presentó para su despacho las mercan* 
cías de que so traía en la Aduana del
Ferrol, señalando para oí adeudo de de
rechos i a partida 9í del Arancel vigente, 
si bien maíii.i0stó que el adeudo debiera 
verificarse por la 6 \  j  al vor que se ap li’ 
caba la 93, aun reconocioado, como lo 
coD.firi7ia OM el recurso de lílcada, que en 
ella ostín expresamente c jiupreudidas 
las planchas de blio.daje, protestó invo
cando qae por ol hecho do estar destina
das al .acorazado Alfo^iso XI í l ,  la reiorlda 
cláusula 18 de un contrato coo <n Estado, 
impodía que la osacción da los derechos ' 
arancolarivís so hiciera por otra partida 
que ia 00 do! .Araocei vigente, idéntica á 
la 56 doi que regía cuando dicho contra
to se celebró, 6 sea ei a proba :1o por Real 
decí eto de 23 do Junio do 1906: 

Cons’dcraado que ia referí ia  condi
ción 18 del contrato, que dicha Compañía 
alega como fundamento do las pretensio
nes de recurso, no contieno exoanclóa iii 
boneficio do nhigana clase en favor da 
la misro.a, puos clararíiente determina 
«que ios materiales y efectos de todas 
ciases quo ios coatratlstas importen del 
extranjero, abonarán á su. OíRrada en Es
paña l03 derechos de Aduauas del Aran
cel vigentes, ó io quo es lo mismo, los 
derechos doi Aran.cei quo rijan  cuando 
dichos materla'ia;'? y otcotos se importen, 
sin que haya íorma da entender otra 
cosa, puí3¿tó que no autoriza su relación, 
ia síngaiaridad que supone el que sigan 
vigentes para .la Oompaaía los preceptos 
do un Arancel derogado, cristalizando 
para o i 1.a ó sea para las i¿niportaci-:.mas 
que realice, ei quo estaba ea vigor cuan
do oi coBírato tuvo lugar.

; Goasidoravido que aun en e,l supuesto 
í ü3 que semejante liipóíCBis fuera adm i

sible (que no lo es), tampoco Uevarín ra 
zón la Compañía, po.rque ia pariida 56 

. doi Arancel anterior, idéntica á ia 60 del 
í vigente, no puede ser aplicada k las mer- 

canoías de que se trata, porque aciuéllas 
se reiiereH á las «planchas de hierro y 
acero .sin maimfaoturar:^, y las im porta
das, según ia misma Compañía recono
ce, son pianchas de blindaje m anufactu
rad as, y comprendidas, por tanto, ea 
este caso, en ia partida 93 dei Arancel 
vigente, igual á la 89 dei da 1906, y por 
tanto, darú\ el /misiao resaltado arjliear 
ei uno ó ei otro Arancel, porque an aia- 
bo.s resulta ia mercancía gravada coa 
idónticos derechos, y 

OoíiMueraodo, por último, quo en tal 
concepto carece de base legal el recurso 
interpuesto por D, Miguel de Aguirr© y 
Oorveío á nombre y represeníación de la 
Sociedad Española de Construcción Na
val, el Con se] o de Estado en xdeno opina, 
como las Direcciones de Aduanas y de lo 
Contencioso, que procede desestimar ©i 
expresado recurso do alzada y confirmar 
el fallo apelado de la Junta arbitral de la 
Corulla á que dicho recurso se refiere.» 

y cottfcrmándo^e B, M. ei Rkx (q. D.
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coB, el preiüsarto diotamcB, so lia gervi- 
(10 disponer la conñrmacióa del fallo de J 
la Junta  arbitral do la  Aduana ele la Oo- | 
ruña. i

De Roal orden lo digo á ¥ . I. para sn 
eoBOcimlento y efectos CGíisiguieníos 
Dios g'aarde á Y, L machos añoB. Ma
drid  ̂ 26 d© Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que d iri
ge á esto Ministerio D. Federico K. Ma- 
íher, Director d© la Sociedad Continental 
de Alimentación, S. Á., domiciliada en 
iarceiona, haciendo obserirar que se iin- 
portan del extrasjero expedícioiieB de 
huevo j  yema de liuevo, adicionadas do 
ácido bórico, que algunos industriales 
poc3o escrupulosos emplean en la pre-pa- 
ración de substancias aliinentidas, no 
obstante las persecuciones que lian su
frido, si menos en aquella capital; que 
6D el resto d© España se emplean sin 
incon veniente alguno, lo qn© redunda en 
perjuicio de la salud pública j  en el de 
ios intereses de la Sociedad soliciíaiita;, 
que im porta huevos congelados ©n esta- 
do natural, por la que solicita que es vez 
de utilizarse ios huevos, con ácido bórico, 
io  sean con otra substancia que sin inu ti
lizar aquéllos para ios usos industriales, 
im pida que se empleen en alimentación: 

Resultando que son ciertas las añrma-’ 
QÍoiie.B de la Sociedad de Aliineritación, 
pues ya se tiene conocimieiiío en este 
Departam ento de ellas, autes de ahora, 
habiéndose averiguado que al amparo de 
que el ácido borico no desvirtúa los hue
vos y yemas y les comunica propiedades 
poco perceptibles, se utilizan on eoBñíe^ 
lia, fabricacióa de galletas y  otras subs-' 
tan. d a s  alimenticias, corriendo el riesgo 
de desarreglos gástricos j  hasta iiitoxi- 
^eaciones más ó menos graves ó ie}itas, 
según la cantidad que se ingiera del ali- 
mentó adulterado:

Resultando que suscitada ahora la cues
tión en el terreno oñcial, y rem itida la 

- instancia presentada á informe del Seoi 
Consejo de Sanidad, éste dieta mina que 
Jas yemas de huevo, el huevo en "polvo y 
su disposición también líquida para su 
conservación se emplean como elemen- 

■ to industria l y preferentemente en el 
curtido ó conservación de determinadas 
pioles, y que habida cuenta de qu© su 
uso íieba estar limitado á la aplicación 
industrial del producto, y que por razo
nes técnicas muy atendibles, no debe sor 
ampliada á la alimentación, y mucho me
nos á la terapéutica, nove obstáculo para 
que por un medio cualquiera se inu tili
cen dichas yemas para toda otra aplica
ción qlie no sea la indicada :

Resultando que Real Consejo infor
mante, después do las consideracionea 
pertinentes al case, indica como desna
turalizante más eñcaz la.raíz de„ gencia-

na y su eocimicnto, por reunir las condi
ciones apetecibles y que por su escaso 
valor BO al leva nota! /© el precio 
del producto, propoiiiendo para couBe  ̂
go ir el fin deseado quo á la yema eu pol
vo «0 adicione 5 por ICC de polvo de raíz 
de genciana, y ia yerno en forma líquida 
ó de coxisistencia extractiva puede dos- 
naíiiralizarse con la adición do un 10 por 
100 de cocimiento de dicha raíz al 5 por 
100; comprobándose en ambos casos qu© 
ia mezcla es homogénea:

Visto ol Repertorio del Arancel vigen
te, que asigna á las yemas do huevo pre
paradas'para usos industriales 6 en esta
do de descomposición, la partida 242 del 
mismo; y á las yemas en conserva para 
preparar substanciaB alimeiiticias, la pa r
tida 059:

Considerando que dado el uso frecuen
te de las yemas y huevos adicionados d© 
ácido bórico en la elaboración do produc
tos alimeíitioios, con gravo peligro para 
la salud pública, es preciso im pedir á 
todo trance dicha aplicación, y un üiedio 
de evitarlo es liiniiar, como iníorm.a el 
Real Consejo de MedlclBa, los usos de la 
jeiiia  y huevo desnatiiraiizados á los in- 
duBtrlales:

Considerando que la desnaturalización 
por aquella entidad oñcial 

curnph l)s  ñ re s  perseguidos, pues apar
to de otras propiedades, .comunicará al 
producto un in-eiiBO sabor amargo que 
difícilmente consentirá s a empleo en. 
UBOB alinxentlcios:

Considerando que para dificultar en lo 
sucesivo e l  que bc imporíeri los huevos y 
yemas con ácido bórico al amparo de la 
ilamada del Repertorio antes, menciona
da y sigan iitilizándos© como hasta aho
ra, es preciso m odiñcaiia ©n el sentido 
do que sólo adeuden como productos 
químicos las yemas y liuevos desnatura
lizados con raíz de genciana, o en estado 
de descomposición, para usos indus
triales:

Considerando que en io sucesivo las 
yemas do huevo y huevos adicionados 
de ácido bórico, deberán seguir el régi
men de los mismos productos en conser
va, ya que este estado so consigue con la 
adición do aquel ácido,

S. M. el B e y  (q . D. g  j  se ha servido dis
poner, de conformidad con lo informado 
por el Real Consojo de Sanidad y lo pro
puesto por ©sa Dirección General, lo si- 
gu lento:

1.^ Que £0 aclaren las llamadas del 
Repertorio reíorentes á las yemas de hue
vo, en la forma slgiiieiite: •

«Yemas de huevo en polvo, adiciona
das con un 5 por 100 del polvo d© raíz de 
gonciana, y ics huevos, yemas y claras, 
en forma líquida o pastosa, desnaturali
zados con ei 10 por 100 de cocimiento de, 
dicha raíz ai 5 por 100, siempre que las 
mezcla^ sean homogéneas y tengan un 
pronunciado sabor amargo, para usos 
taduatriales. Partida 242,

X‘YeBiaB y claras de huevos ydos hue- 
Yor, " -2 estado de descomposición. P arti
da L i 2.

>->Ccn¿ervados con azúcar. Partida 681.
:&Conservado3 por cualquier otro p ro 

cedimiento. Partida 659.
estado natural y los congelados. 

Partida 663,]̂
2.® Que lo anteriorm ente dispuesto se 

aplique sin excepción alguna á partir do 
los treinta días siguientes al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás eíoetog. Dioe gum:- 
d© á Y. I. muchos años. Madrid, 8 d© 
Noviembre de 1916,

ALBA.
Señor Director general de Aduanas,

, ABlISfM OIóI cam&L
iüSTERiO DE ESTADO

iECOiÓN mi CGM.EEOIO
Por la Embajada de España ©n Yíeiia 

se comunica el internam iento en. im a^i- 
lo de alienados do Budapest del súbdito 
español Eduardo Fons Echevario, via- 
janta de com ercio, de veintiséis 
natural 4e San Sebastián.

Madrid., IJ d.e Diciain.bre de 1916.--EI 
BubísecretarlOj M'arquea de AmpoGD.,

mwrmcioñfm
El Cónsul d© España en Matanzas, par

ticipa á esto Ministerio el fallecimíeiiío 
de los súbdiios españoles:

Domingo González Soiís Hevia, na tu 
ral de Oviedo, de cuarenta y seis años, 
casado, comerciaoite, ocurrido el 22 
Octubre último.

Juííáíi Sánchez Sánchez, natural d© 
Carabia (Oviedo), de sesenta años, casa
do, uuido el );5 de Octubre último.

Go.uzCuez B arras , conocido 
por h I;í.ivas, do vei.nticuaíro años, 
.eo.Lor-j, j - liiaioro, ocan ido  el 31 da Octu
bre úlfilIlO.

Alejandro Gutiérrez García de Oí^mpi- 
lies, ocurrida el 1,2 do Noviembre úh 
timo.

Madrid, ll .d e  Diclem,br0 de 19í6.=^El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cub.a, participa á este Ministerio el fa- 
Ilodmiento del súbdito español Enriqu© 
Sajanes González, natural de Ponteve
dra, de vemtlnuoYO años, ocurrido el 4 
de M.ayo último.

Madrid, 11 de Diciembre de 19l6.==5aEI 
Subsecretario, Marqués do Amposta, .

El C5.I1S11I de España ©n Oporto, p a r - . 
tieipa á este M.lnisterio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Mati.ld0 Navas Asensio, natu ral do Bé  ̂
p r  (Salamaiics), de sesenta y seis años, 
casada, ocurrido el 6 d© Octubre último 
en la playa de Granja.

José Benito Eiras, natural do San Mar
tín  do Beráueilo (Galicia), ocurrido el 29 
de Octubre último, d© ochoB.ta y cuatro 
años, casado. " '

Madrid, 12 d© Diciembre de 1916.«=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta»
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MINISTERIO DE MARINA

D íT ecciéia  ^ e iíe :r a l de líSTesraciéH  
y  P e s e a  M a ritla sa .

Sacaién de Hidrografía.
I  'AVISO A LOS NAVEGANTES

Ad^®rt@3a©ias,—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á. luces, son ver
daderas y están do das desde la mar, de 
O® á 360®, á partir rtei Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
Bon dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Oreenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinaria. 
Las profundidades se refieren á la baja-̂  
mar de zizigias. Las alturas se dan sobi^ 
el nivel medio del mar.
Grupo 37.—-OOÉAN0 A tlántico  d e l  E ste . 

España.—Ría de Yigo.—Luz.—Servicio 
Central de Puertos y Faros. Madrid, 29 
de Noviembre de 19 í 6.
Número 631.—Desde el 1.̂  de Enero del 

próximo afío de 1917, se sustituirá el ac
tual faro de la Guía por otro, construido 
inmediatamente detrás de la torre del 
antiguo, según la enfílación (72®) que de
ben seguir los buques para tomar el fon
deadero de Vigo; desde la mar se ve el 
torreón y linterna del nuevo faro, que 
van pintados de blanco por encima de la 
bola del ventilador del antiguo faro.

Las características del nuevo son las 
siguientes:

Luz, 1 relámpago cada 5 segundos (re
lámpago, 0,5 segundos', ocultación, 4,5 se
gundos).

Altura de luz sobre el nivel medio del 
mar, 37 metros.

Altura sobre él terreno, 9 metros.
Alcance, 12 millas.
Nota.— En este faro se harán durante 

el primer afío determinadas experienciar 
Si en ellas faltara el nuevo faro, se eir 
cenderá inmediatamente el antiguo. 

Carta número 198 A de la sección II. 
Cuaderno da Faros, número 111, pá

gina 15.
Derrotero número 2, páginr 322.

Ría de Vigo.—Boya.—Servicio Central de 
Puertos y Faros. Madrid, 80 de Noviem
bre de 1916.
Número 632.—Ha quedado nuevamen

te fondeada en su emplazamiento la boya 
que marca el bajo eSalgueiron».

Carta número 198 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 327.

Ria de Vigo, — — Ingeniero Jefe
Pontevedra, 24 de Noviembre de 1916. 
Número 633.—Á causa de fuerte tem

poral ha sido arrancada de su emplaza
miento la boya que marcaba el bajo de 
«Monte Ferro».

Carta número 198 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 297.

Puerto de Larache.—Luces de enfílación.'^ 
Ingeniero de Obras Públicas, 20 de 
Noviembre de 1916.
Número 634 .—En el puerto de Lara- 

che se han encendido las luces de enflla- 
ción de la canal del río Lukus.

La enflláción de entrada, que pasa á 80 
metros al Sur de la luz del Espingón, se 
marcará por dos luces blancas colocadas 
á 8 y 15 metros sobre la pleamar, en pos
tes situados en las marismas y que cae 
fuera de las luces de la población.

La siguiente enfílación se sefíala por 
dos luces rojas situadas en la población 
(le Larache; la inferípr ep un poste & 13

metros sobre la pleamar, y la superior en ! 
la Torre de la Misión Católica.

Con esta enfílación se llega hasta la 
prolongación de la línea de los Almace
nes del muelle, que se distingue por fo
cos de luz eléctrica, encendidos hasta las 
doce de la noche.

La canal que une el fondeadero conti
guo á los muelles con el del interior del 
río, se señala con dos luces rerdes coloca
das en los edifícios que lindan con la 
rampa que da acceso á la calle Keal,

Todas estas luces indican la canal se
gún está actualmente, y quedan sujetas á 
las variaciones que en dicha canal pro
duzcan los dragados y la acción de los 
temporales y avenidas del río.

Plano número 15 A de la sección IV. 
Mar MEDiTEUiiÁnEO.—España,—'Faro de 

Calella. — Luz. — Servicio Central de 
Puertos y Faros. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1916.
Número 635.—Están próximas á ter

minarse las obras de sustitución en el 
faro de Calella de la actual lám para por 

' otra de incandescencia, con intensidad 
de 1000 bujías.

Una vez he día la sustitución, tendrá la 
luz fíja un alcance de 22 mihas, y el des
tello de 30 millas, continuando el faro con 
la misma apariencia de luz fíja blanca en 
1 destello cada 3 minutos.

La nueva lámpara se encenderá la 
misma noche en que se hayan terminado 
los trabajos de montaje, á partir del 5 de 
este mes, de lo que se avisará oportuna
mente.

Carta número 119 A de la sección III. 
Cuaderno de Faros, número 394, pá

gina 47.
Derrotero número 3, página 403.—El 

Director general, Ignacio Pintado,

« IS T E R IO  DE HACiEÍ^DA
l^ íi’e e c ié í i  Q e iie i’n i  clel 

M leo  j  #F€leiiP .eiéii r e i i w i i i  «le

Este Centro directivo ha acordado que 
sê  abra el pago de la mensualidad co
rriente á las clases activas, pasivas y cle
ro que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, en los 
días siguientes:

Clases pasivas, 19 del corriente mes. 
Activas y clero, 20 ídem id.
Material, 21 ídem id.
Madrid 14 de Diciembre de 1916.== 

Eduardo llódenas.

j  C lase® 'ñ
Relación de ios expedientes do pen

sión de Montepío resueltos en sentido 
negativo por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, cuyas reclaman
tes no han sido halladas y á las cuales so 
notifícan oficialmente con arreglo á la 
ley de Procedimientos:

D.  ̂Julia Eduarda San Matías, viuda 
de D. Eugenio José Serrano, Oficial quin
to del Cuerpo de Correos. El Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en sesión de 31 de Agosto último, de con
formidad con lo informado por la Direc
ción General de lo Contencioso del Esta
do, resolvió desestimar el recurso inter
puesto por dicha interesada contra el 
acuerdo de este Centro, fecha 13 de Ju
nio próximo pasado, que la declaró sin 
deyecho 4 pensión 49 Montepío de Co* ■

rreos, por no tener dos años de servicios 
el causante en el único destino acredi la
do. Se le advierte que de no contorm iít? 
con la preinserta resolución, puedo in
terponer demanda conten cioí^a ante el 
Tribunal Supremo dentro del improrro'^ 
gable término de tres meces, ed itados 
desde el siguiente día al de la pabiica- 
ción de este aviso.

D.«- María Muñoz Gómez, viuda de don 
Justo José Miguel Muñoz y López. Carte
ro de primera clase del Correo central. 
Esta Dirección General ha acordado, con 
fecha 22 de Noviembre último, declarar
la sin derecho á la pensión que solicita 
de Montepío de Correos, por no haber 
disfrutado el causante sueldo del Estado. 
Se le advierte que de no conformarse con 
esta resolución, puedo interponer recorno 
de alzada ante el Ministerio de Hacienda, 
dentro del término improrrogable da 
quince días, á contar desde el siguÍGríte 
al en que so publique en la G aceta  de 
Madrid,

Rosa Lacalle Baños, viuda do 
'Jacinto Fernández. Ordenanza de 
cienda. El Tribimal ..qiibernatlvo 'O 
iiisterio de Hacienda, en sesión ce 
Octubre último, do conforroidad 
informado por la Dirección Ca’ca 1 de 
lo Contencioso del Estado, resolvió des
estimar el recurso interpuesto por dicha 
interesada contra el acuerdo de esta Cen̂  
tro de fecha 5 de Agosto de 1916, que la 
declaró sin derecho á mesadas de super
vivencia por no desempeñar el causante 
el destino en propiedad. Se le advierte 
que de no conformarse con la preinserta 
resolución, puede interponer demanda 
contenciosa ante el Tribunal SuDremo, 
dentro del improrrogable término da 
tres meses, contados desde el sigaiente 
día al de la publicación de este aviso.

Madrid, 13 de Diciembre de 1916 ™E! 
Director general, Días Gómez.

ilNlSIERIO DE FOMENTO

B iF e e e ié ii  CfeiiOTal 
Mina® j

La Junta Central de Subsistencias oro- 
puso al señor Ministro de Hacienda, y 
éste, previas las formalidades debidas, 
acordó prohibir temporalmente la expor
tación de gran número de cereales y le
guminosas.

La modificación de tan prudente medi
da de Gobierno ha de tener como antece
dente el conocimiento de las substancias 
alimenticias que hay en España, así 
como el de las cantidades de cada clase  ̂
y para ello'el Comité ejecutivo de Sub
sistencias pidió se formase inventario de 
las mismas, no obstante que las Juntas 
provinciales y locales lo habían formula» 
do hacía poco tiempo.

La necesidad de la rectiflcación de di» 
chas relaciones, cuya exactitud so puso 
bajo la responsabilidad de los Almláes, 
se ha demostrado por las enormes dife
rencias que existen entre las cantidades 
consignadas en el primer inventario y 
las qiíe arrojan los datos que hasta ahora 
se han recibido como consecuencia del 
segundo. Pero todavía éstas no dan la 
sensación de la verdad, si se comparan 
con los datos de producción y consumo 
que obran en esta Dirección General, y 
tales diferencias me inducen á llamar la 
atención á todos los agricultores de Es
paña acerca de los daños que pueden 
sobrevenirles por las ocultaciones de quq 
íidolezean aquellos restimenes.
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'■'i -ruó iioa YQz ?.segü,ririü
í'̂  1-■ . - 'I. :r m  c-Añ mbm.&.n.Cíñ.
i . ■'. ,,. .i: i ; .  UlijOB v0 Oii
D ■ . . ; Iv3 (;-;i''v:íi.e3 G'aa prohi-‘ 
L,...'- í’ GGv'.'aj, do lo, mlcioa^ pero
1. •- o d r :',iL:.:;.i.d, iO.odiao La do aceo-

 ̂ . 1 ::eeuoaeoen de soLeloLíaeiao dí3-
P-Oi de / í̂iOAveteor eii íLioediios coiíciupen- 
1 eoo lô i eAdd.i:oe:'aB Bon mds qno siiñ- 
eeúuoe m rú  satisfacer las necesidades 
ueedii-edee,

-..e-̂ Lxé parte, 33 la relación do 
te ■-odie 0 0 trígono, por ejeniplo ea Espa- 
.0 0 , ' ooiostiaia real o fíctlciameii-te qna 
x.o d, ;- ‘dra del expresado cereal, como 
deu.o; dox.er od'̂ o, ód^e fíOñJqeÍGra lega- 

para las iiacesidados deicons-"- 
roo r ao03íi.al, oí Gobierno dejaría de sor 
pr.-vioO^ BÍ no so preocupara de la adqui- 
rdddx oa el extranjero del ariíoulo nece* 
earioj ipo.aléTidose üsr el caso, por oeulta" 
c> r dx^ ^ - 0 0  el í'^di.J 1 7cd* 
birio Oí O año da grd'os irvdsbidGo. exi ase- 
p ' X . as ‘X- . ' '  ''o:dad: a d s d -ixp al 
ladoiiiü dd>};o.po 0116 ai productor lo reci’ 
b'iodx ooila ccuipctcxcia qoo el p,ropio 
Eaíado la hohjix do cmMouüv c--:r̂  su l a 
bor p.;Xo'cora, 

ido?, rxitor toIas incloa, eollritoo nos 
Gx.:;.dr:u>s á Kx opdcibto¿as españoles 
iiolxíoo^'dcs á dv3ojo;xr la vovdüd. do sus 
erdiPoboo do fr'3>od,0’O, io p reo o o so s’p 
ioíror.oo:? o'^pirooo 'do- p-rxd nxrhacto ver- 
don d,o vxcioos Lyv.osílgaciOí-cs da de de- 
iTiosooar ios pootbillLadee do q m  álspo- 
Boxooo iootiñeaiido «x. riucuos casos ser 
innecesario el seerlficlo por parto del 
Estado do Intervenir previsoraBioibo, en 
0 X00  ditíeriog» Ja existencia do sobran- 
tcB reooooto á lo que doi misiiio coixu"
mO_i:X .lOOfÓJu 

Tíxcinos fe en las encrgíos vitales y 
pToüuoHTCO doI pal?; aspiramos á q u e ro

' ra i j J b '  
POKí'trGS m.i:r 
el f)V{■lo patrio 
uo sobro éU e 

:nc,la no- 
rE o  p rí-

leoeia d<

ronvj^.'io c;: ‘̂■TCAL I),r T'rrKTGS y F.X:íOg
vi'"'oo' í:„ p,?i v;Y:vo y evaor ;:r. to incoa- 

r . ' X " ' . , • ' . i í dn rí
, o r V -o j_,i (jt -r/-. , J 'd  

. ' í ) ?■  ̂rsa V'd'.'Jrd, scoxdiandü
. a X" ?•: Xi O/, la re ír; 

¿o b'.o.i .-00 yf;a-̂ ::,o;d;:o di îlc!u> pncrto, sitio
ío. ‘>5 , ?̂ i . X . y í' x \r  r '-Yt!  ̂ 5 p~. a ia
Es'X-ddn (do srxxm yn y de náoíragos;

ap'c ĉ  (or>,edieiit'-'  ̂ se ña 
' “ ; -jc : ;■ f ií ol .'X ciíi^í '¡O del

. d- >l Yi. o i\  X ( f̂;(. c'>;x do d:, vi-
píxi^> 'X  do Idiortod:

Lyg íd̂ -' 1 :dn r yo e^.-indorB, la pctKYÓn 
en i'-í. .'b gd-'yOy. Oioyoí dr- d?. jjreYÍiXiC, no se 
proy-orid rDX0ia,ac'5c alqixa;

,td;;- ...d y- '0_, (;vr: ¿jOY ÍY.YC:-nCdO OY Sep-
ti- '... • X ' '.oxo-'-ío : , Oc'Ysjr
daood? ¿d i :?Y rd;;ŷ . 0-: 0]>ra,s
P ü x t  — .;X d y ?ero ¿n : '..d vd, d¿Xf? p^o- 
¥icí* '■■' d''? ^Ldr-' -ri-re do Marina, y 
G X

£0 /  •' so tra ta  del estable*
cimít uc 15li toóxioio bonófko de gran 
ptiliuad para los inteosoa públicos,

OX XOd- r ‘-:COXiX: ’
yxooonx y -
Ms p e r tx lx o c  r j 
AS C0]itii).:;;Cíieies a
r ,1.1 vida a non !

¿ubre cío

£"^-x ' d  ̂ Crxir-s F á -
bd.i ?d

S. M... el Bey (rr P. ŝ di de co n x rre i'b d  
eoB. lo propinat ? p¿'r es:a cx u  
Boral, ha rosat-io ln ¿en cM̂ 'H
sírbxx iia  con arreglo á las sígaieníos 
cIáo,siiIas:

ix  So autoriza á la Sociedad Salva- 
mento ele >bkiírape:p do L > p^ra 
cOiiBtruir on la Llera una caseta para res
guardo do un bote salvavidas y aceeso" 
nos, COS. estricta suloeióa al proyecto 
presentado por ia Jiiiita local do Luarea,

2.d’ Las obras se ejocutarán be jo la 
liíspeceióíi del señor írgosiaro  Je.re de 
Obras Públicas de la provincia 6 inge
niero en t|uieri delegue*
■ ?L̂  Las obras se empezarán dentro 
del i^ la z d e  dos mese?, y term inarún ea 
el d© seis B.1.0S6B, contados aiiibos á par- 

-tir de la fecha do esta concesión.
4ŷ-' Terminadas las obras, se dará avi

so por la Sociedad conceBionaria á la Je 
fa tura v's Obras Públicas de la provincia 
para que sean reGonofiidaB, levantándose 
acta y plano por triplicado, que se roini- 
tirán  á la aprobacióñ do la SupcuxridrxL 
• 5.® A Titea de empezar las obras, la So- 

ciudad concesionaria depc . L- í "oa. 
de! S per 100 del px:eaguj.L..... de m.: 
in x . la que le x r á  dxnoMü ima. vez apro
bada e,l acta doI 3xconeYiiYx.aío (lo las
0013.3.

6x' Todos Io3 .gastes de inspección y 
ií’ccorxdinioBto á^-Im  obras ser'hi U8 
eueat.a de 1.a Sociedad coB.G6sionaria.

Le' Mo podrá de>;d,lii.arso á otros usos 
]a casota sin previa autorización de ia 
L ix  ' ‘gL G^xural ¿Li Oleoes FúbUxas.

B.® .Esta concesión se otorga á título 
precario, sin pdazo lic''-'**' ’r, dejando á 
salvo el dereeíio de ]íruT;x.Lcb sin per- 

do te rre ro ,;/  ̂ u jd r 'gota k lo 
proceptiicro rn  Vi ‘ iL, í dol Eegl&" 
mentó Ir. sjeCi. u ó- ' vigente ley 
de Fiieríob y á iV .s  sox.ldumbic.s que es
tablece dicha ic j.
. OT El cor cesión arlq queda obligado á 

-la observainzia de lo establecido en ei 
íleai decreto d© 20 d© Jenio  de 1902 sobre 
O; carifTcío u d  trufr^j'O ioülos obreros.

dh I.o Rociúdrul <-r nr..GÍoriaria d.cní 
e i''uta á le lúorl oid r  id 5 i r  con tiempo
C" OMíinO tírl X)3Ti‘C;\Y ib Iri'DXTrl, y ?6- 
rjíil y' i  ia J r x i i ! x  Li ‘le Luc;'Gae..-Y3S 
d-3 G'ión fj;>Li ño la JJcn-orla y plíuios 
del nroyec'xo,

IK vlax cará rsM ruiorxaclóri por 
I r : prn; 5 " znio de vusl i r  ¡era Lio I ris con- 
ü; -'iox^s ivupuroX'.fj, bJ.y .^Lxao í.-y tr-l caso 
ia l:\oru; xe io r y e  on My gen©-
Tíl (lo Oijiopi Fúb» c. a.

Lo que ae líeai orcen, com uoicida por 
c!. señor Minlsiro do Fome.n1;o, digo á 
V.B. para su eonc ai miento y  demás elec
tos. Dios guardo á Y. S. mucboB.años. 
Meó rio, 9 de Liclembro de 191L—E lD i' 
rector general, Jobo María Zorita,
Señor Gobernador civil de la provínola 

do 0?ñ?dcu

Fisto el proyecto j  expodionto incoado 
á iiis tandá’de D. Ilernardlno Rclandi, so
licitando autorización .para .ocupar una 
parcela de la zona maritimo-t0rrest.ro de 
la playa dol Rigücto, m  término do Maza- 
rróD (Murcia)* con destino á la construc
ción do un ediñcio para vivienda del po- 
ÜGÍona3Í-a:

Bes altando por tratarse de una peti
ción coriiprondida ©ritro las últim as que 
cita el artículo 45 do la ley de Puertos, 
el expediente so na tram itado coa a rre 
gle al artículo S?i do,l. Ileglamento para 
la aplicación de dielia Ley;
■' Resultando que a.nuneiaáa la petición 
duraato un pbxzo de t.reinta días ea el 
Boletín Oficial de ia pi’oviacia, se presen
taron vat'ias reclamaoipnes, JiadendQ

constar alguna© de ellas qxc lo 3 ♦erren033
I á que £; x  ^cr '- 'L i 10,
' parto do ios (¡jXe en el x x x o  j?ara'fe íiie- 
í ron ceYCM.tii'j j 3 011 22 üy Fobrsro uo E] >9 
¡ á ios Svdñ, IK José Gomm  y .D.

Carrasco, para un aprovodianii8ii.to aiiá-̂  
logo;

RcsuItanciD que comprobado esto y es
tando en trarnltación" el expediente de 
caducidad do d.ií3ha con cesión so suspen
dió ia dei expediente del Sr..KoIandp de
volviéndosele el proyecto y demás docu
mentos que había presentíido:

E-::•■■sultándo que declarada la caducidad 
de la coiice.sióB de los Sres. Gómez y Ca
rrasco pí>r Real orden de 22 de Juíio de 
1915, el Sr. Roiandi formuló do nuevo su 
.T>etid5ii, solioitando al mismo tleuTipo 
que se acept^.ra come válido todo lo ac** 
tii-ado hasta la fecha:

Resiillando que ©1 Gobernador olvil, á 
propuesta de la J-afatura de Obras FúbÜ- 
cas, Eiu-plió ei plazo do información en 
diez días, sin que durante ellos se pro- 
sentasoíi nuevas rsclamacicnes: 

RebUixndo ove lian informado en sen
tido f?TG.re]>Io á. L x x o cx ló  ' ?■ ut'Ma, 
i?. Cornaudancra do Liarifoq la Jofatura 
u L ‘ x  ̂ Y,- . 5 G ' } civil
do la provincia y ios Ministerios de Ma
rina y Guerra: 

ílesiiltando que entra las oposicioiies 
prese.ntauus .ñgura una del Ayuntamien- 
to de Mazarrón, por entender que tra tán 
dose de obras de urbanizacxri corres
ponde á su ©.xolus.iva eompet9D.cia ©1 
acordarlas, manífesíando tafíibien que 
dichos terrenos son del común da veci
nos, por cuanto dicho Municipio acordó 
el año 1903 celebrar en ellos' ima feria 
anual de ganados, sin que haya sido ape
lado de di'clio acuerdo: ~

Resulta .a uo qiio D. Ber.uardino Rolan- 
di prcBCiñó un escrito .rebatiendo todas 
jas oposiciones -presentadas: 

Consic-eraniio que caducada la conoe- 
gión de los señores Gómez j  Carrasco, 
algunas de las oposicioxies presentadas 
ya no tieneii fundanienio, y ías otras no 
se estiman iiistiñcadas, pues tratándose 
de terrenos d© dominio público de la 
zona q t r« i.ce tY Uo ic y de. una co-jico* 
siór» c 00 oeLi c-yji t de Ida entre las del 
artículo 45 do Ja ley do Puertos, su con
cesión coy ón dispone el artículo 94 del 
Regla* n x te  p a ra la  aplicucioii de dicha 
Lvj, y' Le Lúicerse por este Ministerio sin 
pública bcJtacion ni plazo limitado, que
dando sujeta á lo preserito en el articu
lo 50 de ía citada Ley:

Oo3-isiderando qu.e"la soperñoie quo se 
solicita debe reducirse á las proporcio- 
nes que propone la Jefatura de Obras 
Públicas, suiiomntos para ei uso á que se 
destina,

t i  Mr el Bey (q. D. g ), conformidad 
con lo propiiosto por e.-jta Dirección Ge
neral, ha lasuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes
cláiiSElas;

.1.*'̂  Bo concede á D, Bernardmo Rolan- 
di una extensión de terrono. en í a zcma 
maritimo*terrestre de la' playa, dei 1:1' 
güete (Mazarroii), cuya suporñcie os cíe 
768 metros cuadrados, qiialse destinan á 
la construcción de un editcl.o para habi
tación parxloular del concesionario.

2.̂  ̂ La.s obras se replantearán por ia 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia,, con arreglo al plano propuesto por 
la en su. i.nfornio, queflAudo obli
gado oi petieionar.io á solicitar que -se 
efectúe dicho repianteo cr> a Ia oportuni- 
dad debida.

Las obras empezaráii en el plazo 
de tres meses, contados á partir de la fa
cha en que se publique la concesión en 
la G4.0I3TA m MApmn, y deberán qxied̂ v



U íise fa  íi§  Iftíaílrfíf. SBO 15 D fd e iiiB rg  M í i U 3

tíírií^loadas eii el de iio aeo, á partir do f

to V ra ro  !• do
/  , V.. w  ^
Í'V_7 ■̂r̂ íi/.e iÁ-.í.»

La fachada y acera c o r t’p'js.s á la, ea” 
rretera de Oartagena á dlazarr-.in dfjberáfi 
seguir la adneadóB. paralela al eje de 
acjüólla, y  qeoíiar á la distaneia qué fije 
ia Jefatura al hacer el replanteo.

5.  ̂ Antee de em pezarlas obras el con- 
cesionario depositará ia fianza del 3 por 
100 del presupuesto da las n)ism.as, la 
que le será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento.

6 A Terminadas ias obrr^ m  reco
nocidas per la Jefatura de Públi
cas de la prcvviiicia, de cu i odoración, 
así como del repianteOj o u  m ularán 
las correspondieRtes actas po-r triplicado 
para su aprobadón.

Todos los gastos de rep lan teo , y 
reconocimiento de las obras serán de 

' cuenta del concesionario^
Sd Esta concesiori se otorga á títalo  

precario- sin plazo lirnltadOj dejando á 
salvo el derecho de propiedad, BÍn per
juicio de tercero y con arreglo al artícu
lo 50 de la ley de FiiertoSo

9.^ Queda obligado el coneeíJonarlo 
al cumpIlBiieiito de iodo lo dispuesto re
ferente al contrato del trabajo y protec
ción é la industria nación a i   ̂ ..

También se ournplirá.n erante la ejo- 
da ¡2S obras les prescrlphoees 

Tol capitulo l í í  del ReglaineBto de Po- 
iicia y conservación de carrederes.

10." Caducará la concosión por falta 
da cumplíoiienttO de cualquiera de las 
prescripciones anteriores^ 3̂  ̂ en este caso 
se tendrá en. ciien to lo preceptuado en la 
ley de Obras Públicas y cu el Reglamen
to para su aplicación.

Lo que de Real o *  ̂ """'r
el señor Ministro  ̂ " í á
Y. El. para su conc -
tos. Dios guarde ? i  ̂  ̂ ^
Madrid, í l  de Diei  ̂ i  ^ _/i-
rector general, J, Md m
Señor Gobernador civil de la proviiioia

da Murcia,

Yisto oí proyecto y expediente incoado 
á metanoiá da D. Jaiius Sanabea Raspali 
solicitando autorizacióii para establecer 
un varadero niecánico para las einbarGa™ 
clones de pesca en la playa do Calafoll 
(Tarragona):

Resultando q u e , el expediente se lia 
tram itado con arreglo al arlícolo 76 del 
Reglamento de 11 da Julio de 1912 para 
la ejecncloii da la vigente ley de Puer
tos:

Resultando que durante el período de 
información pública 110 se presentó re
clamación alguna en contra de la 
ción:

B.esnltando que fian informado en sen
tido íavorable á la concesión el Ayunta
miento de Calafoll, el CodsoJo pro’dncial 
de Fomento, la Gámara cficial cíe Comer- 
CIO, Industria  y  Navegación, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura da Obras 
Públicas de la provincia, 0I Gobornador 
civil j  ios Ministorios da Guerra y Ma
rina:

Consi dorando que las obras á n e i r  
lefiere la petición no causan pcij 
los intoroses ptíblicos ni á ios 
res y son muy beneliciosas para ios pes
cadores de la. regióii;

Considerando que aun tratándose ¡de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos, no debo aplicarse á ©Ua lo dispuesto

en la Real c 'vR r de í " 
dictada para el eornpb.c'c-,;..nA de ;o ]:;CC' 
ceptuado 01?. el úi?;ínio párrafo col o r ti cu
lo adido cal do la ley de Jcn tás de Obras 
Ü6 puertos de 7 do Juilo do 1911, c a esto 
Qua no GbLárno e .v  n :I  ̂ ‘O* ’ aa'n
realizadas por el EOaclo ó servicios por 
él estabieddos,

S. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por' esta Dirección Ge- 
neivol, ha. resuelto' otorgar ,1a concesión 
solicitada con arreglo a ias £f guien tes 
condieiones:

1.  ̂ Se autoriza á D. José Sanabaa Eas- 
paii para Instalar un. varadero mecánico 
en la playa de Oalafeii, en la provincia 
de Tarragona, para embarcacionoB pes
queras,

2E Las obras m  ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado por el peticio
nario y que’ ha servido do baso al expe
diente,

8.®' La caseta da máquinas en que ha
oe tiiCOj‘SO Gob.rá th-
o! . do f : r í V-"""" á,  ̂{p f ̂ f g f d -do

v̂ <o Vi lO n rr'c .c dd'C^d'l c- n dc^' 
tiro  id íígcxo püb ■’CO'», i r r i  coRo cuii an-’ 
chara rniriiniu rio oaaxx.o

El plazo p.ara comeiizai las cbias 
deberá ser ei de"dos meses á partir de la 
focha de la concesión, debiendo finalizar 
ios trabajos dentro de un período de seis 
meses á contar de la m isma fecha. •

5.*̂  J o ;  . oB fijos para am arre ele 
las î cA h . rabio da oirecoión, se co
locará L " *1. presentar resaltos sobre el 
tarro > o 1 i-P’rí en lorm a que 110 .presen
te p^ra la libre circulación.

Lu inopoccióii y vigilancia est.vrá 
á cargo do la Jclatnra da Obraa P ú 
blicas.

7.  ̂ Term!.oadasJas ob.raS; el eoncesio- 
Bario avisará á la Jefatura de Obras P ú 
blicas do su. conclusioo, para que pueda 
efectuar ei reconocimiento de las mismas, 

s_ se a i  nm úa ocii'’a rijr  ccn ai pio- 
V0 y co^'J Goi 1 1 0 3  ̂ a n  
t? 05 cc t / o  si-

0 a-
I ' ■' : ‘í. u cí
cn1..ioga.á al con:!.:s..uj..m.¡r c^t,ndáa quo 
ésta sea, y  el tercero se archivará en la 
Jefatura do Obras Piiblicas d© esta pro- 
v.iiicía.

8 .̂  Todos los gastos que se origínon 
en el replanteo, inspección y  recor 
m isnto de ias obras, serán de onent? JA 
coiicssionaño.

9.* Esta concesión se otorga á 
precario, sm pR, ? > • ''!  adc, lijando a 
salvo ©I derecho  ̂ u,, sin per
juicio do tercera y oc a  ̂ o al articu
lo 50 de la ley de ium \  1

1,0. La c.icvL . i I 3̂  cRf s no 
Badián 'IcLiru "r / < " i «"a arma los
dsl SOI VI CIO de bVica  ̂ i ro lejia.

IL I * toiTwK m  1 a Û3/ j  ocu» 
pación 3© aufi-rDr 1 u la s, j  todas 
las Berv.ld}iiíibrjB caía Im ís© su cla
se establece Ja vlgeate ley do Paertos,

12. • El cotieeriopario consignará en la 
Caja General de Depósitos ó en la Sucur
sal de esta provinoia, la eai"i‘dad a que 
asnea ir C' é por JOO del luxco] aasto to
tal do L'-' 0 0  - r r  oorvo m daaleum pli- 
m lcrto  do

La fianza podrá sei Jrvuelta una vez 
que ,S0 ha}vi cumplido lo qua dispone ia 
condiclóii 7.^

Í3. En cninpliriiiGntó de io que óLpo- 
ne 0H su anioulo IA el Reai decixv' de 
Refor.mas Sí?ciales dio 29 ao Jrnilo d tdí 2, 
ei concesión o ido queda obligaclo á ©''d - 
blecer, en lo que á ia ejeoución do ias 
obras 86 refiera, el contrauo entre^el m is
mo y los obreros que en ellas haya de 
ocupar.

14. El fio cumpHmi©nto por parte del

:oncasñ:;:a^rlv do cimlcvñ.m do dichas 
o d' .0  u ia :V(^uclda-i oc la
c v u - > - d - í  v(- j'-":d'V3 cu lai caso
C01D.0 preoermo la ley general de Obras 
Fudüoaa y (J. H-giaiíiento para su ejecu’' 
Gíón.

Lo que do Re ¿I orden, comnnieada por 
el soíloF Ministro do Fomento, digo á 
á^v. B. para su cciiocimieRto y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 do Diciembre de i9L6.=El Di
rector ¿enera!,'J. María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona.

Visto el expediontG de caducidad do ia 
coDcesióíi otorgada por Real orden do 25 
de Enero da 1908 á D. José Colomor para 
construir una fábrica de conservas do 
peseacio en la playa de Los Lages, tonnl- 
no m unidpai do Rivelra, provincia de 
Corulla:

Rosulta.íi(io qiio verificado ei replanteo 
do Ips fj conces!©Bario solicitó
 ̂  ̂ 1 - 2  Cw cv S63 para tornü-

d-̂  vR ■> ’9 1 \ V liabiendo solí-
clMuo a s j u* o R R ial orden de 6 
do' Ja i í j  do 191 . 0 1  j .aló el plazo de’ 
tres añüs para eonchiir, con la oondicíon 
de que ai on 25 de Julio da 1914, fecha en 
que term inaría la  nueva prórroga, no ha 
ejecutado las obras, se procederá sin más 
trám ites á incoar el expediente do cadu
cidad :

ResuRu'ulo quo ped,HÍa una tercera pro
rroga óo Jos años por D. José Colomer, 
se acordó por Iteai orden de 2 do Octu
bre de ‘̂9^5 d^mcyaiía, disponiendo que 
So p ccedie.'Et f Li Lormacluii dei expco 
oh-nto d j  cuu’irí Lid:

R-Svdi lio? que I íunitodo é?^8 y  noib 
fiez'h'>, iuteiosado manifestó que no

lo ias obras en los plazos con-
c.-dhioo ó f 'u sa  ce las 'huelgas y de la 
em L ra don dx. los obreros; que lia em- 
pñvi-lo bc-lan-c piedra en las cimenta- 
cienes y en ios m uros ds defensa, por lo- 
erial solícita se lo permita, term inar las 
obras, y en caso negativo pueda utilizar 
loe materiales empleados ó se le abonen 
previa tasación: ■

Ríisiifinncio que dj Jcfaíora de Obras 
Públicas de .a* IncA, íRv-pués de ro- 

«;  ̂ iriíhca 3 .0 se ha heDhó
 ̂ L.., , . ..s afig j da muro,

h i  ̂  ̂ m  ̂ dec UíEd p opiuiiendo la ea- 
i 'ó co “•’c igaMxirruc lo hace el Go-

^Ivíu
iu.-j- ‘̂Kr  M que el'Servicio Central do 

P .i‘ - y ^oíros propuso pasara el asun- 
t m ¡ fDaa'po de Obras Públicas, el cual 
iníjirn^' q le procedía;

ip  Declarar la caducidad do la conce
sión.

2P Deslindar el terreno propiedad dei 
concesionario, con arreglo ai plano que 
sa acompañó al acta de replanteo de Im 
obras, íevantado en 22 da Julio do 1908.

oh Autorizar ai coneoslonafio para 
re tirar los materialos empleados en la 
parte de dominio público, siempre quo 
lo verifique en 0I plazo de seis meses, á 
contar do la fecha on quo se lo comuni
que la cadu.cidad, y de no hacAzGo así pa
sarán dichos materiales á ser propiedad 
dei Estado:

Eesultando que para el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 29 y 144 
dp  ̂ rrío para la aplicación do la
l(p̂  drMóbrvB Públicas, ha pasado el ©x- 
paúieiiAo á consulta del Consejo de E s
tado:

Visto el pliego do coadíclones que sir
vió de base á la concesión, y las leyes de 
Obleas Públicas correspondientes:
. Oousiderandq que ©1 disfrute de tod^
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concesión adm inistrativa de la clase á 
qub pertenece la de que se trata está sub
ordinada al cumplimiento de determ i
nadas condiciones que armonizan el in 
terés particular del eoncesionario con la 
utilidad general de la obra, desde el mo
mento en que no se cumplen las condi
ciones desaparece la razón del derecho 
concedido, lo cual sucede en el caso de 
que so trata, poi’ no haber comenzado las 
obras en los plazos maroadog: 

Considerando que sólo deben otorgar
se prórrogas cuando haya sido previa
mente domostrada la íoiposibilidad de 
term inarla  obra dentro del plazo conve
nido y so han pedido oportur amonte; es 
visto que en ia concesión de referencia 
no se dan esos requisitos en cusoito se 
previno por Ja Keal orden de 6 do Junio 
de 1913, que concedió prórroga, que ésta 
sería la última y se iriGoarla el expedien
te de cacluoidad si el coBcesfonario soli
citaba alguna otra ó x^edía imeYanieiita 
prórroga, como así ha i-ucedído: 

Coiisideraudo que tocia doelaración de 
caducidad por causas imputables del 
concesionario i'eva consigo la pérdida de 
ia ftanza que prestara, que quedará en 
beneficio de ia Admlnisiracicm pública: 

Considerando que verificado el replan
teo de las obras con sujeción á un plano 
ÍJQÍ0 , venido por la Jefatura provincial 
coriespondií ritev procede, al de.clarar la 
caducidad, declarar liberados ios torre- 
nos do dominio público que íueron con
cedidos y figuran en tarconoopto en el 
mencionado piano, sin que sea menes
ter la práctica do deliniliadonos ni des
lindes:

Coíi si dorando que una vez caducada la 
co ncbsión ó imposible la obra pro vacia
da, pueda autorizi^rsa al que fiié canee- 
sioiisrio para que en breve plazo retire 
los materiales, sin detrimento del terre
no eo. que se halioo.:

Oonslderando que en. Ia instniccióa dol 
expediento do caducidad-so' han. seguido 
ios trám ites prescritos y dada audienoia 
de lo acmado ai interess-do;

3- M. el Rey (q. Lk g.), conf-miándose 
con oí dictam.e.n, dcl Oorisrjo do Elsíado en 
su Comisión perjiiariente, ha tañido á 
bien disponer:

Que se declaro la caria chía. 1 do la 
concesióii otorgadi á í). Je Ai Gclomer y 
Bolcr per Reai e rd .n  de 23 ue cero do 
1902, para coastiu lr ucaíá¡>ricc de con- 
síu-crs il pe í̂CBrlo oi. la pla^m de Los I n 
gés, uLmíno mmiiclpsl do Hlveira (-Uo- 
.rii iva )..

2A Ei concesionario deberá chqp 
bre í:I £t  ̂j -juo do cu víáo húl~l\co que 
fgu-o  Oíi plano qnc ic ñcompanó al 
arbi de i\ pifcíur„c, kvants i a en 22 do Ja- 
iío de 190 a y

3 y cf^ocedo al con cesión arlo im
Ydfv/Aj de seis 111 í á puáílr de lo f ’sclia
do esta dispcsmiói:, para retirar lo? fcnte- 
ri g i es q u e i e n o a i. n el te rren o con ce ̂ 11 lio, 

Ro quo do Real orden, comuDÍcada por 
©1 seiior Ministro, digo á V. S. para su 
coocc'imienío, el de ia Jefatura de Obras 

. Fhbifca^ de la provincia, Ju ina de Obras 
dei nnsujo, el de-.! coocesionarío y demás 
dilectos, Dios guarde á 'f. 3. muchos auoSf

Madrid, 11 de Diciembre de 19lS.==El Di
rector general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil áe ia frevm eia 

delaO oruíía.

Ylsto eí proyecto y expediente incoado 
á instancia da D. xáugusto Losada Váz
quez, solicitando ia concesión de un trozo 
de la marisma del río Lerez, en el sitio 
llamado el Burgos, en la provincia de 
Pontevedra, para sanearlo y  dedicarlo al 
cultivo:

Poísoltando que ©1 expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 92 del 
Reg/amento para ia a|)licaolón de la vi
gente ley de Puertos:

Ilesoltando que durante el período de 
inforríiación pública no se presentó re 
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han inform.ado en sen
tido íavorabio á .la con¿",eslón que se soli
cita ei Gomandanto de Marina," el' A jun- 
tamiento de Pontevedra, el Consejo pro 
vincial de Foifionío, ia Cámara de Co
mercio, Industria y Navegaeio.ii, la Jun ta 
de obras del puerto, ia Jeñitura de Obras 
Públicas, el Gobernador civil y los Mi
nisterios de Marina y (iuo,rra:

.Eesuitaiido que de oonforniidad con lo 
prevenido en el art.íoulo 91, del Regla
mento de la ley de Puertos, el Goberna
dor ha hecho la declaración de que os 
marism a ©1 terreno que se solicita: 

CoBsiderando que habiéndose de deso
car y sanear ei trozo do maris.ma que se 
solicita, la ooncesión ha do hacerse á por- ’ 
pf3tui(lad, según d.ispoiie el ardcaio 55 de 
la ley do Puertos:

Oonsiderando que es beneíiclo.so para 
la salubridad pública y para Jos intere
ses de la iocalidad el que se sanee la por
ción de marisma de que se trata,

S. M- el Hoy (q. D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por esta ,D.ir8Golón Ge
neral. ha rosiie.ito otorgar la coricosion 
solicitad-i con arreglo á las sigaio.ut0s 
condiciones.

i  A Se autoriza á D. Augusto Los.ad.a 
Vázquez para ocupar un trozo de terreno 
perteneciente á hi Liiari..sm.a dol río Léroz, 
en oi sido d^nomioado Si Burgo, deltór- 
mino de Pontevedra, para sanearlo y da- 
üi^^rio cultivo.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto oreseotado suscrito por 
ei logenicro D. Rafael Sauz Diez, excepto 
en la paiúj qua lo .niodillcan .las presorip- 
cioaes que á continuación se indican:

а) Por el lado Sur y saliente con res- 
pacto al terreno solicicado, >se coastnü.rá 
una zona do bervddumbro de vigilancia 
de seis metros de ancho cuya superficie 
de enraso estará 2,70 metros más bajo 
que el nivel de la p?irto horizontal d© las 
aceras en el centro del písente dol Burgo.

б) Oloha zona so sostendrá por ia p ar
te exterior con un muro de roanipostería 
en seco de paramento vertical, y talud in 
terior con espesor modio do un tercio de 
su altura.

(j En el extremo occidental de la re 
ferida w m  Be construirá una rampa da

12,50 metros do largo y da seis metros de 
ancho.

3.®' Las obras empezarán ©n el plazo 
de tres meses y se concluirán en ei de 
dos años, contados ambos plazos desde 
ia fecha en que so publique la concesión 
en la G aceta  ds M adrid.

.Antes do empezar las obras se 
hará su replantoo por ei Ingeniero Jefe 
ó por el Ingen iera  en quien delegue, le- 
Yantándose la correspondiente acta y 
plano que se redactará por triplicado; 
uno do ios ejemplares so rem itirá á la 
aprobación de ia Superioridad, y una 
voz obtenida ésta s© entregará otro ejem
plar al concesionarie, archivándose el 
tercero en la oficina de Obras Públicas 
de la provincia.

5.”’ El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se term inen las obras 
para que sean reconocidas, levantándose 
ia correspondiente acta y piano en forma 
análoga á la exx>resada en la condición 
anterior.

6A La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la p^rovincia ó In 
geniero 011 quien delegue, siendo de cuen
ta dei concesionario los gastos que esto 
servicio ocasione.

7.  ̂ Para garantir el cumplimiento de 
estas coiidiciones, el coiioesionario con
signará en ia Caja General de Depósitos 
ó ©n la Sucursal de la provincia, á dispo- 
siciórA de la D lrecdón General de Obras 
Públicas, la fianza dei 3 por 100 del pro- 
supuesto de las obras, debiendo presen
tar la corres pondieiite carta de pago al 
Ingeniero Jefe antes de hacer e l re- 
X>iantoo.

Dicha lianza re será devuelta una vez 
aprobada el acta do reconocimiento final 
de las obras.

82̂  El concesionario dará cumplimien
to á lo dispuesto on los artículos 44 y 27 
dol Reglamonto do zona m ilitar de costas 
y fronteras.

9A El concesionario no podrá desti 
nar, sin autorización de este Ministerio, 
©1 terreno objalo de esta eoncesión á otro 
uso que el dol cultivo.

10. Esta concesión so otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo ei derecho de 
propiedad, sin perjidcio do tercero, y 
quedará sujeta á io preceptuado en el 
artículo 97 dei Regí amento para la apli
cación de la vigente ley de F ueríes.

11. Ei concesionario so obliga á la 
obsarvancla de lo dispuesto en ei Real 
docreío de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros.

Í2. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la conoesión, que 
será declarada con arreglo á lo dispuesto 
en la viganto legislación de Obras Pú- 
blioas y Reglamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el soúor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Idos guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1916.=Ei Di
rector general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil da la provincia 

de Pontevedra.
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